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Una vé.daders Prop;edád para El pusbto .o.r:ix. Dr :a I'ró'i¡ca

Avtso DE coNcuRso púgL¡co NActoNAL
RrpúeLrca DE HoNDURAS

cpN-tp-oo6-2023 "EMpRESA EspEctALtzADA EN LA GENERActóN DE sERVtctos EN DESARRoLLo tNFoRMÁTtco
PARA EL PROYECfO ATTAS INTERACTIVO"

1. El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD invita a las empresas iñteresadas en part¡cipar en el CONCURSO PÚBLICO NACIONAL No.

CpN-lP-OO6-2023 a presentar ofertas selladas para la "EMPRESA ESPECIAIIZADA EN l-A GENERACIÓN OE SERVICIOS EN

DESARRot-Lo tNFoRMAt¡co pana eL pnovEcro ATLAS rNTERAcflvo".

2. El financiam¡ento para la realización del proceso proviene de fondos propios del lnstitirto y cualquier otra fuente de

financ¡amiento disponible.

3. El Concurso se efectuará conforme a los procedirñientos de Concurso Públ¡co Nac¡onal (CPN) establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la preseñte licitac¡ón, a partir deldía lunes tre¡nta 130) de octubre del

año 2023 de 8r00 a.m. a 4:00 o.m. por un valor no reembolsable de L. 0.00, mediante solicitud escrita (física) presentada eñ
4

5

el Depottoñento Adou¡s¡c¡ones lnst¡tuto de ¡a Propiedad, segundo ñivel, Edific¡o Cuerpo Bajo C del Ceñtro Cívico

G ubernamenta I losé Cecilio delValle, Teguc¡galpa, Municip¡o del Distrito Ceñtral, departamento de Francisco Morazán. De

igual manera, podrán ser examinados en l¿ página web www.honducompras-gob ha del Sistema de lnformación de

Contratación y Adqu¡s¡c¡ones del Estado de Hoñduras (Honducompras). La sol¡citud deberá indicar además el nombre
completo y número de identificac¡ón de la persona que entregará la oferta en fÍsico el día programado para su

recepción y apertura.

Se hará un registro de la5 solicitudes recib¡das en forma escrita (fÍsica), a fin de dejar constancia de los datos de la persona

a quien deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enrñienda (s) y/o aclaración (es), entre otros,
que surjan del m¡smo. No se considerará ningún documento base delConcurso que no haya 5¡do obtenido directarñeñte del

lnst¡tuto de la Propiedad y no se enviarañ enmiendas o aclaraciones a ningún oferente que no esté inscrito e¡ el registro

ofi cial de participantes.

6. Las ofertas deberán preseñtarse de mañera física en sobres separados, cerrados, f¡rmados y sellados, adjuntando ¡a

documentación obligator¡a legal-técn¡ca y la oferta ecoñómica a más tard¿r el día jueves diec¡5éis (16) de noviembre de dos

mil veintitrés (2023) a las diez de la mañañá {10:00 a.m.), en el salón de reuñiones del séptimo nivel, Cuerpo Bajo C del

Centro Cívico G ubernamental, losé Cec¡lio del Valle, Tegucigalpa, Municip¡o del Distrito Central, departamento de Francrsco

Morazán; y su apertura el mismo día jueves dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana
(10:00 a.m.), en el salón de reuniones del séptimo nivel, Ed¡f¡cio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental, José

Cecil¡o del Valle, Tegucigalpa, Muñicip¡o del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, en presencia de los

represeñtantes de los ofereñtes que deseen asistir en la dirección c¡tada.

Tegucigalpa M.D.C., 30 de octubre de 2023.

r-ucY TRACEMA SALGADo sUAREz
SECRETARIA EJECUfIVACsntro Cívits Gubernámenta[,

cuerpo Bais B y C, Teguc¡gatpa M.D.c.
Honduras
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1. ALCANCE DEL CONCURSO

EL CONTRATANTE, el Gobierno de la República de Honduras, por medio de "EL INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD", invita a presentar Ofertas para realizar los servicios de la:

"EMPRESA ESPECIATIZADA EN [A GENERACIÓN DE SERVICIOS EN DESARROTLO INFORMATICO

PARA EL PROYECTO ATLAS INTERACTIVO,,.

El CONCURSANTE seleccionado deberá terminar en la fecha prevista en la Hoja de Datos,

contados a part¡r de la fecha de la firma del contrato.

Definiciones (a) "Contratante" s¡gn¡f¡ca EL lnstituto de la Propiedad con la cual el

Consultor seleccionado firma el Contrato para proveer los servicios;

(b) "Consultor" significa cualquier entidad o persona que pueda

prestar o preste serv¡cios al Contratante bajo un Contrato;

(c) "Contrato" significa el Contrato firmado por las Partes, y todos los

documentos ad.iuntos que se enumeran en la Cláusula 1de dicho

Contrato, que son las Condiciones Generales del Contrato (CGC), las

Condiciones Espec¡ales del Contrato (CEC), y los Apéndices;

(d) "Hoja de Datos" significa la sección de las lnstrucciones para los

Consultores que se debe utilizar para indicar condiciones

específicas del país o de las actividades a realizar;

(e) "Día" significa día calendario

(f) "Gobierno" significa el gobierno de la Republica de Honduras;

(e) "lnstrucciones para los Consultores" (Sección 2 del DC) significa el

documento que proporciona a los Consultores toda la información

necesarla para preparar sus Propuestas;

(h) "Personal" significa los empleados profesionales o de apoyo

contratados por el Consultor o por cualquier Subconsultor

asignados a la prestación de los Servicios o de una parte de

mismos; "Personal nacional" significa las personas profesiona

6

dtdc

rl,t, 4{ir

8ú

Sección 2. Inslrucciones a los Consultores



1, lntroducción

de apoyo que al momento de ser contratadas tienen su domicilio

en el país del Gobierno;

(i) "Propuesta" s¡gn¡f¡ca la Propuesta Técnica y la Propuesta

económ¡ca;

(j) "DC" significa el Documento para el Concurso que prepara el

Contratante para la selección de Consultores;

(k) " Servic¡os" sign¡f¡ca el trabajo que deberá realizar el Consultor en

virtud del Contrato;

(r) "Subconsultor" significa cualquier persona o entidad que el

Consultor contrata a su vez para la prestación de una parte de los

Se rv¡c ios;

(m) "Térm¡nos de Referencia" (TDR) significa el documento incluido en

el DC como Sección 5 que explica los objetivos, magnitud del

trabajo, activ¡dades, tareas a realizar, las respo nsabilidades

respect¡vas del Contratante y el Consultor y los resultados

esperados y productos de Ia tarea.

L.2 Se inv¡ta a los Consultores a presentar una Propuesta Técnica y una

Propuesta económica, o una Propuesta económica solamente,

según se indique en la Hoja de Datos, para prestar los servicios de

consultoría requeridos para el traba.jo especificado en la Hoja de

Datos. La propuesta constituirá la base para las negociac¡ones y,

eventualmente, la suscripción de un contrato con el Consultor

seleccionado.

1.3 Los consultores deben familiarizarse con las condic¡ones locales y

tenerlas en cuenta en la preparación de sus propuestas. Para

obtener información directa sobre el trabajo y las condiciones

locales, se recomienda que los consultores vis¡ten al Contratante

7iótt 2. Instrucciottes o los Cottsuüorcs

1.7 El Contratante identificado en la Hoja de Datos selecc¡onará una de

las firmas, según el método de selección especif¡cado en la Hoja de

Datos.



Financiamiento

Conflicto de lnte- 1.6

reses

antes de presentar sus propuestas y que as¡stan a la reunión previa

a la presentac¡ón de las propuestas, si en la Hoja de Datos se

especifica dicha reunión. La asistenc¡a a esta reunión es optativa.

Los Consultores deberán comunicarse con los representantes del

Contratante indicados en la Hoja de Datos para organ¡zar la v¡sita o

para obtener información adicional sobre la reunión previa a la
apertura de ofertas. Los consultores deberán asegurarse que estos

funcionarios estén enterados de la visita con suficiente antelación

para permitirles hacer los arreglos necesarios.

t.4 El Contratante oportunamente y sin costo para los Consultores

proporcionará Ios insumos e ¡nstalac¡ones especificados en la Hoja

de Datos, los asistirá en obtener las licencias y los permisos que

sean necesarios para suministrar los servicios y les proporcionará

antecedentes e informes pertinentes al proyecto.

1.5 Los Consultores asumirán todos los costos asociados con la

preparación y presentación de sus propuestas y con la negociación

del Contrato. El Contratante no está obligado a aceptar ninguna

propuesta y se reserva el derecho de anular el proceso de selección

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin

que incurra en ninguna obligación con los Consultores.

1.5.1 La contratación a que se refiere este concurso se financiará con

recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiamiento

especificada(s) en la Hoja de Datos.

La política del Gobierno de la Republica de Honduras exige que los

Consultores deben dar asesoramiento profesional, objetivo e

imparcial y que en todo momento deben otorgar máxima

¡mportancia a los intereses del Contratante y evitar rigurosamente

todo conflicto con otros trabajos asignados o con los intereses de

las ¡nstituciones a que pertenece y s¡n cons¡deración alguna de

cua lq uier labor futura.

8Secciótt 2, Instrucciones a los Consulfores



1.6. 1 Sin que ello constituya limitación alguna a la cláusula

anterior, no se contratará a Consultores o cualquiera de sus

afiliados, bajo ninguna de las circunstancias que se indican a

cont¡nuac¡ón por considerarse que tienen conflicto de

interés:

(i) Una firma o sus filiales contratadas por el Contratante
para sum¡n¡strar bienes, o constru¡r obras o prestar

serv¡c¡os (fuera de servicios de consultoría) para un

proyecto, estarán descalificadas para prestar serv¡c¡os

de consultoría relacionados con esos bienes,

construcción de obras o serv¡c¡os. Recíprocamente,

una firma o sus filiales contratadas para prestar

servic¡os de consultoría para la preparación o

ejecución de un proyecto, quedarán descalificadas

para posteriormente suministrar bienes, obras de

construcción u otros serv¡cios (fuera de servicios de

consultoría) resultantes de, o directamente

relacionados a los servicios de consultoría prestados

por la firma para dicha preparación o ejecución de

proyecto. Para los fines de este párrafo, se

denominan servicios, aparte de los servic¡os de

consultorÍa, aquellos servicios que conducen a un

producto físico tangible, por ejemplo encuestas,

perforaciones exploratorias, fotografía aérea e

imágenes vía satélite.

(¡i) Un Consultor (incluyendo su personal y sub-

consultores) o cualquiera de sus afiliados no podrá ser

contratado para reallzar trabajos que por su

naturaleza estén en conflicto con otros trabajos que el

Consultor ejecute para el mismo Contratante. Por

ejemplo, un Consultor que ha sido contratado para

preparar un diseño de ingenierÍa para un proyecto de

infraestructura no podrá comprometerse a preparar

una evaluación ambiental independiente para el

Actividades

Conflictivas

Trabajos

Conflictivos

9,?§ ión 2. Instrucciones a los Cottsultores



Relaciones

Conflictivas

L.6.2

1.6.3

mismo proyecto, y un Consultor que esté asesorando

a un Contratante sobre la privatización de bienes

públicos, no podrá comprar, ni asesorar compradores

sobre la compra de tales b¡enes. lgualmente, un

Consultor contratado para preparar los Términos de

Referenc¡a de un trabajo, no podrá ser contratado

para dicho trabajo.

Todos Ios Consultores tienen la obligación de revelar

cualquier situación actual o potencial de conflicto que

pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del

Cliente, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto. El

no revelar dichas s¡tuac¡ones puede conducir a Ia

descalificación del Consultor o a la terminación de su

contrato.

Ningún empleado vigente del Contratante podrán trabajar

como Consultores bajo sus propios ministerios o
departamentos. Reclutar previos empleados
gubernamentales del Contratante para trabajar para sus

ministerios anteriores, departamentos es aceptable

siempre que no exista conflicto de interés. Cuando el

Consultor sugiere a cualquier empleado del gobierno como

Personal en su propuesta técnica, dicho Personal deberá

tener una cert¡ficac¡ón por escr¡to de su gobierno o
empleador confirmando que goza de licencia sin sueldo d

su posición oficial y cuenta con permiso para traba
t-.

?
s
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(iii) No se le podrá adjudicar el contrato a un Consultor

(incluyendo sus empleados y subconsultores) que

tenga un negocio o relación familiar con un miembro

del personal del Contratante que esté directa o

indirectamente involucrado en: (i) la preparación de

los Términos de Referencia del trabajo; (ii) el proceso

de selección para dicho traba.lo; o (iii) la supervisión

del Contrato.



Ventajas lnjustas

Fraude

Corru pción
Y 7.7

t¡empo completo fuera de esta posición. El Consultor deberá
presentar d¡cha certif¡cac¡ón como parte de su propuesta

técnica al Contrata nte.

1.6.4 Si un Consultor pudiera tener ventaja competitiva por haber
prestado servicios de consultoría relacionados con eltrabajo
en cuestión, el Contratante deberá proporcionar a todos los

Consultores, junto con este DC, toda la información sobre el

aspecto que daría al Consultor tal ventaja compet¡tiva sobre

los otros consultores que están comp¡tiendo.

El Gobierno de la Republica de Honduras ex¡ge que todos los

consultores, sus empleados (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontrat¡stas, subconsultores, proveedores de

serv¡cios o proveedores de insumos que participen en proyectos

financiados con Fondos Nacionales, observen las más estrictas

normas de ética durante el proceso de concurso y de ejecución de

dichos contratos 1. Para dar cumplimiento a esta política, el

lnstituto de la Propiedad:

(a) Define, para efectos de esta disposición, las expresiones que

prosiguen según se indica a continuación:

(i) "Práct¡ca corrupta" significa el ofrecimiento,

sum¡nistro, aceptación o solicitud, d¡recta o

¡ndirectamente, de cualq u ier cosa de va lor con el fin de

influir impropiamente en la actuación de otra persona2;

(i¡) "Práct¡ca fraudulenta" significa cualquiera actuac¡ón u

omisión, incluyendo una tergiversación de los hechos

que, astuta o descuidada mente, desor¡enta o ¡ntenta

desorientar a otra persona con el fin de obtener un

Il En este contexto, cualquier acc¡ón ejercida por el consultor o subconsultor para inf¡uenciar el proceso de selección

o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia.
2 "Persona" se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de selección o la ejecución del

contrato. En este contexto, "funcionario público" incluye a empleados de otras organizaciones que toman o

revisan dec¡siones relativas a los contratos.

2. Instrucciones t Ios Cottsultores 11



beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una

obligación3;

(i¡i) "Práctica de colusión" significa un arreglo de dos o más

personasa diseñado para lograr un propósito improp¡o,

incluyendo influenciar ¡mprop¡amente las acciones de

otra persona;

(iv) "Práctica coercitiva" significa el daño o amenazas para

dañar, directa o indirectamente, a cualquiera persona,

o las propiedades de una personas, para influenciar

im propiamente sus actuaciones.

(bb) Las actuaciones d¡rig¡das a imped¡r materialmente

el ejercicio de los derechos de los Organismos

Fiscal¡zadores del Estado de Honduras a

3 "Persona" s¡gnifica un funcionar¡o público; los términos "beneficio" y "obligación" se refieren al proceso de
selecc¡ón o a Ia ejecución del contrato; y el térm¡no "actuación u omisión" debe estar dirigida a influenciar el
proceso de selección o la ejecución de un contrato.

a "Personas" se refiere a los participantes en el proceso de contratación o selección (incluyendo a func¡on
públicos) que ¡ntentan establecer precios de sus propuestas a niveles artificiales y no competit¡vos.

s "Persona" se refiere a un part¡c¡pante en el proceso de selección o en la ejecuc¡ón de un contrato.

olt
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(v) "práctica de obstrucción" significa:

(aa) La destrucción, falsificación, alteración o
escondimiento deliberados de evidencia material

relat¡va a una invest¡gación o brindar testimonios

falsos a los investigadores para impedir

materialmente una investigación por parte de los

Organismos Fiscalizadores del Estado de

Honduras, de alegaciones de prácticas corruptas,

fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la

amenaza, persecución o intimidación de cualq uie r

persona para evitar que pueda revelar lo que

conoce sobre asuntos relevantes a la

investigación o lleve a cabo la investigación, o



Elegibilidad

inspeccionar y auditar de conformidad con la

subcláusula 1.7.1 abajo.

(b) Se rechazará toda propuesta de adjudicación s¡ se determ¡na
que el licitante seleccionado para dicha adjudicación ha

part¡cipado, directa o a través de un agente, en prácticas

corruptas, fraudulentas, de colusión, coerc¡t¡vas o de

obstrucción para competir por el contrato de que se trate;

7.7.L Para dar cumplimiento a esta Política, los Consultores deben

permit¡r a los Organ¡smos Controladores del Estado revisar las

cuentas y archivos relacionados con el proceso de selección y

con el cumplimiento del contrato.

1.8 Los Consultores, sus agentes (hayan sido declarados o no), su

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de

serv¡c¡os o proveedores de insumos y sus asociados no podrán estar

bajo dictamen de inelegibilidad, por prácticas corruptas o

fraudulentas según lo estipulado en el párrafo 1.7 anterior. Así

mismo, los consultores deberán estar enterados de las

disposiciones sobre fraude y corrupción establecidas en las

cláusulas específicas en las Condiciones Generales del Contrato.

1.9 Los Consultores deberán proporcionar información sobre

comisiones y bonificaciones, si las hubiere, pagadas o pagaderas a

agentes en relación con esta propuesta y durante el cumplimiento

de las actividades del contrato en el caso de que éste le fuera

adjudicado, y como se requiere en el formulario de Presentación de

la Propuesta económica (Secc¡ón 4).

1.10 Las Empresa Consultora podrá participar en la presentación de

Oferta Técnica y Económica, que, teniendo plena capacidad de

ejercicio, no se halle comprendida en los aÉículos Nos15 y 16 de la

Ley de Contratación del Estado

S Oif ,4
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Validez de

Propuesta

la 1.11

2. Aclaración y 2.1

Enmiendas a los

Documentos del

Concurso (DC)

La Hoja de Datos indica por cuánto tiempo deberán permanecer

válidas las propuestas después de la fecha de presentac¡ón.

Durante este período, los Consultores deberán disponer del

personal nominado en su Propuesta. El Contratante hará todo lo

que esté a su alcance para completar las negociaciones dentro de

este plazo. S¡n embargo, el Contratante podrá pedirles a los

consultores que extiendan el plazo de la validez de sus ofertas si

fuera necesario. Los consultores que estén de acuerdo con dicha

extensión deberán confirmar que mantienen disponible el personal

indicado en la propuesta, o en su confirmación de la extensión de

la validez de la oferta, los consultores pueden someter nuevo

personal en reemplazo y éste será considerado en la evaluación

finalpara la adjudicación del contrato. Los consultores que no estén

de acuerdo tienen el derecho de rehusar a extender la validez de

sus ofertas.

Los consultores pueden solicitar aclaraciones sobre cualquiera de

los documentos del DC, dentro del plazo indicado en la Hoja de

Datos y antes de la fecha de presentación de la propuesta. Todas

las solicitudes de aclaración deberán enviarse por escrito o por

correo electrónico a la dirección del Contratante indicada en la Hoja

de Datos. El Contratante responderá por escr¡to o por correo

electrónico a esas solicitudes y enviará una cop¡a de su respuesta

(incluyendo una expl¡cación de la consulta, pero sin identificar su

procedencia) a todos los Consultores. S¡ el Contratante considera

necesario enmendar el DC como resultado de las aclaraciones, lo

hará siguiendo los procedim¡entos indicados en la cláusula 2.2

sigu ¡ente.

2.2 En cualqu¡er momento antes de la presentación de las propuestas,

el Contratante puede enmendar el DC emitiendo una enmienda por

escrito o por medio de correo electrónico. la enmienda deberá ser

enviada a todos los Consultores invitados y será obligatorio para

ellos. El Contratante podrá prorrogar el plazo para la presentación

de propuestas si la enmienda es considerable, con el fin de otorg
oId

6?
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3. Preparación de 3.1

las Propuestas

ldioma

tiempo prudente a los Consultores para tenerla en cuenta en la

preparación de sus propuestas.

La Propuesta (véase cláusula 1.2), asícomo toda la correspondencia

intercambiada entre el Consultor y el Contratante, deberá estar

escrita en el (los) idioma(s) indicado(s) en la Hoja de Datos.

3.2 Al preparar su Propuesta, los consultores deberán examinar

detalladamente los documentos que conforman el DC. Cualquier

deficiencia importante en el sumin¡stro de la información solic¡tada

podría resultar en el rechazo de una propuesta.

En la preparac¡ón de la propuesta técnica, los Consultores deben

prestar especial atenc¡ón a lo sigu¡ente:

(a) En la Hoja de Datos se indicará el número est¡mado de meses-

personal profesional, asícomo el presupuesto para completar

la tarea. Sin embargo, la propuesta se basará en el número de

meses-personal profesional estimado por los Consultores,

Para los trabajos con presupuesto fijo, el presupuesto

disponible se presenta en Ia Hoja de Datos y la propuesta

económica no deberá exceder este presupuesto y el número

de meses-personal profesional no deberá ser revelado.

(b) No se deberá proponer personal profesional alternativo y

solamente se presentará un currículo para cada cargo.

(c) Los documentos que deban producir los Consultores como

parte de estas tareas serán en el idioma que se especifique en

el párrafo referencial 3.1 de la Hoja de Datos. Si el

mencionado párrafo 3.1indica dos id¡omas, el idioma en que

la propuesta del Consultor ganador será presentada

gobernará para propósitos de interpretación.
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Propuesta técn¡ca 3.3

Forma y

Contenido

Dependiendo de Ia naturaleza de la tarea, los Consultores deberán

presentar una Propuesta Técnica Extensa (PTE), o una Propuesta

Técnica Simplificada (PTS). La Hoja de Datos indica Ia forma de

Propuesta Técn¡ca que deberá presentarse. La presentación del tipo
de propuesta técnica equivocado resultará en que la propuesta sea

considerada inadmisible. La Propuesta Técnica deberá

proporcionar la información indicada en los s¡guientes párrafos

desde (i) a (ii) utilizando los formularios estándares adjuntos
(Sección 3). El Párrafo (iii) (b) indica el número recomendado de

páginas para la descripción del enfoque, metodología y plan de

trabajo de PTS. Se entiende por una página una cara impresa de

papel tamaño A4 o tamaño carta.

3.4 Presentación de documentos legales: Podrá participar las

Empresas Consultoras, inscr¡tos en la Oficina Normativa de

Adquisiciones y Contrataciones del Estado (ONCAE) o constancia de

estar en trám¡te, y otras condiciones de participación que

determine el contratante en Hoja de Datos de acuerdo con la

capacidad para este tipo de proceso.

3.5 Presentac¡ón de documentos Técnicos:

Para la PTS solamente: una breve descripción de la

organización del Consultor y una sinopsis del Consultor,

señalando la experiencia en general y la reciente, en

servicios de similar naturaleza. El Consultor deberá

estar preparado para comprobar la experiencia

presentada si así lo exigiera el Contratante.

(a) (i)

(ii) Para la PTS se requiere la información anterior y el

formular¡o TEC-2 de la Sección 3 será utilizado.

(b) (¡) Para la PTS solamente: comentarios y sugerencias a los

Términos de Referencia incluyendo sugerencias

factibles que pudieran mejorar la calidad y efectividad

de la tarea, y sobre los requer¡mientos del personal

contrapartida y las ¡nstalaciones, incluyendo: ap

4c|tl
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admin¡strativo, espac¡o de oficina, transporte local,

equipos/ información, etc. a ser proporcionado por el

Contratante (Formulario TEC-3 de la Sección 3).

(i¡) Los comentar¡os anter¡ores y sugerenc¡as, s¡ las hubiera,

deberán incorporarse en la descripción del enfoque y

metodología en el formulario TEC-4, (véase el sigu¡ente

subpárrafo 3.4 (¡i¡Xb)).

(c) (i) Para la PTE y la PTS: una descr¡pción del enfoque,

metodología y plan de trabajo para ejecutar el trabajo

que cubra los siguientes temas: enfoque técnico y

metodología; plan de trabajo y organización, y horario

del personal. Una guía del contenido de esta sección de

las Propuestas Técn¡cas se provee en el Formulario TEC-

4 de la Sección 3. El plan de trabajo deberá ser

consistente con el Calendar¡o de Trabajo (Formulario

TEC-8 de la Sección 3) el cual deberá mostrar en un

gráfico de barras el t¡empo propuesto para cada

act ivid a d.

(i¡) Para la PTS solamente: la descripción del enfoque,

metodología y plan de trabajo deberá consist¡r

normalmente páginas que consideren necesarias, para

que incluyan gráficos, diagramas, y comentarios y

sugerencias si la hubiera, sobre los Términos de

Referencia y el personal de contrapartida y las

instalaciones.

(d) Composición del Equipo de Trabajo, con la descripción del

Personal Profesional Técnico y Adm¡nistrativo que asignará,

indicando las tareas asignadas a cada uno, su dedicación al

servicio solicitado y Programa de las asignaciones en base a

Tiempo de Ejecución, (Formulario TEC-5 de la Sección 3).

(e) Estimado del aporte de personal (meses-personalprofesional

extranjero y nacional) necesario para ejecutar el trabajo

(Formulario TEC-7 de la Sección 3). El aporte de los meses-

o

4

s c.A
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q
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Propuestas

económ¡cas

(Oferta

Económica)

personal deberá indicarse separadamente para actividades

en la oficina sede y actividades en el campo, y para personal

profesiona I extraniero y nacional.

(f) Currículos del personal profesional (Formulario TEC-6 de la

Sección 3).

(C) Para la PTE solamente: una descripción detallada de la

metodología y personal para capacitación, si la Hoja de Datos

especifica capacitación como un componente específico del

tra bajo.

(h) La organ¡zación Técnica, Logística y Administrativa que

adoptará para acometer los servic¡os presentados,

lnstalaciones, Equipos y Soporte Técnico Operativo

disponible que será utilizado durante los servicios y los

Controles de Calidad que realizará durante la Ejecución de

cada Proyecto.

(i) Programa y Calendario de Trabajo desarrollado mediante un

Diagrama de Barras (Formulario TEC-S de Ia Sección 3)

elaborado en forma impresa, señalando en especial las

Actividades y Recursos Humanos asignados, las Fases de

Consultoría y de Elaboración y Presentación de lnformes, a fin

de garant¡zar la oportuna evaluación y la fluidez de los

lnformes, Seguimiento y Control.

3.6 La Propuesta Económica deberá ser preparada utilizando los

Formularios Estándar (Sección 4) adjuntos. Deberá listar todos los

costos asociados con las tareas, incluyendo:

a) Estimación de los Costos Totales de Gastos de Personal

correspond¡entes a Sueldos Básicos, calculados en función de

hombres/ mes, agregándose a éstos lo correspondiente a

Prestac¡ones y Beneficios Soc¡ales y Seguridad, Gastos

Secciótt 2. Ltsfrucciotres a los Consulfores t8

La Propuesta Técnica no deberá incluir nineuna información de la

oferta Económica.



Costo de

Propuesta

lmpuestos

Generales de El CONCURSANTE, las Ganancias y Honorarios

correspond ¡entes.

b) Estimación de los Costos Reembolsables Totales, tales como:

V¡áticos y Pasajes, Gastos de Transporte y Movilización, Gastos

de Oficina, Papelería, Fotografías, Servicios de Terceros,

Pruebas de Laboratorio, Reproducciones, lnformes, Planos

Finales (debidamente f¡rmados y sellados).

c) Resumen Generai del Precio Total de la Propuesta en función

de las Partidas Básicas solic¡tadas que deberán incluir el Costo

de las siguientes Actividades:

1. Actividad de coordinación con EL CONTRATANTE y las

Actividades de: Dirección, Planeam¡ento, Programación,

Admin¡strac¡ón, Seguim¡ento y Control de Ia Consultoría de

las Obras.

2. Activ¡dades de Consultoría (in situ)de las Obras, realizando

Ia Evaluación de las Iareas señaladas en los lnformes de

Seguimiento y Control, con lo cual se generarán los datos

necesarios para la producción de los lnformes y / o

Re portes req ueridos.

la El Concursante será responsable por todos los gastos asociados con la
preparación y presentac¡ón de sus Ofertas y Et CONTRATANTE en ningún

momento será responsable por dichos gastos

3.7 El Consultor podrá estar sujeto a impuestos nacionales (tales como:

valor agregado o impuesto sobre las ventas, cargos sociales o

impuestos sobre la renta a personal extranjero no res¡dente,

derechos, tasas, gravámenes) sobre los montos pagaderos por el

Contratante bajo el Contrato. El Contratante declarará en la Hoja

de Datos si el Consultor está sujeto a pago de algún impuesto

nacional. Los montos de dichos ¡mpuestos no deberán ser incluidos

en la propuesta económica puesto que no serán evaluados, pero

2. Instrucciones a los Cottsultores 19



4, Presentación, 4.1

Recepción y

Apertura de las

Propuestas

serán tratados durante las negociaciones del contrato, y las

cantidades correspon d ientes serán incluidas en el Contrato.

3.8 Los Consultores deben expresar el precio por sus servicios en

Lempiras.

La propuesta original (la propuesta técn¡ca y, si así se exige, la

propuesta económica) no deberá contener escr¡tos entre líneas n¡

sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para

corregir errores cometidos por los propios Consultores. La persona

que firmó la propuesta deberá rubricar esas correcciones con sus

¡nic¡ales. Las cartas de presentación tanto de la propuesta técnica

como de la económica deberán estar en el Formulario TEC-1 de la

Sección 3, y el formulario FIN-1 de la Sección 4, respectiva mente.

4.2 El representante autor¡zado de la firma debe poner sus iniciales en

todas las páginas del original de las propuestas técnica y

económica. La autorización del representante debe respaldarse

mediante un poder otorgado por escr¡to incluido en la propuesta o

en cualquier otra forma que demuestre que el representante ha

sido debidamente autorizado para firmar. Las propuestas técnica y

económica firmadas deberán estar marcadas como "ORlGlNAL".

+.3 La propuesta técnica deberá marcarse como "ORlGlNAl-" o

"COPIA", según el caso. La propuesta técnica debe enviarse a las

direcc¡ones indicadas en el párrafo 4.5 y con el número de copias

que se indica en la Hoja de Datos. Todas las copias requeridas de

la propuesta técn¡ca deben hacerse del original. Si hay

d¡screpancias entre el orig¡nal y las copias de la propuesta técnica,

preva lecerá el original.

4.4 El original y todas las copias de la propuesta técnica deberán

ponerse en un sobre sellado, marcado claramente com

"PROPUESTA TÉCNlCA". Así mlsmo, el original de la propue
o

f.aat
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3.9 Las com¡s¡ones y grat ifica cion es, si las hay, pagadas o a ser pagadas

por los Consultores y relacionadas con la tarea, estarán detalladas

en el Formulario de Propuesta económica FIN-1 de la Sección 4.



4.5

5. Evaluación de 5.1

las Propuestas

económica (si se requiere bajo el método de selección indicado en

la Hoja de Datos) deberá ponerse en un sobre sellado marcado

claramente como "PROPUESTA ECONÓMlCA", seguido del

nombre del trabajo, y con la siguiente advertencia: "NO ABRIR AL

MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA." Los sobres

conteniendo la propuesta técnica y la propuesta económica

deberán ponerse en un sobre exter¡or, que también deberá estar

sellado. En este sobre exterior deberá figurar la dirección donde

se deben presentar las propuestas, número de referencia y la

s¡guiente advertencia marcada con claridad: "ABRIR SOTAMENTE

EN PRESENCTA DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN" EI CONITAIANtE NO

asumirá responsabilidad alguna en caso de que la oferta se

traspapele, se pierda o sea abierta prematuramente si el sobre

exterior no está sellado y/o marcado como se ha estipulado. Esta

circunstanc¡a puede ser causa de rechazo de la oferta. Si la
propuesta económica no se presenta en un sobre separado,

sellado y debidamente marcado como se ha indicado

anter¡ormente, esto constituirá motivo para declarar la

propuesta como inadmisible.

Las propuestas deben enviarse a la dirección / direcciones

indicada(s) en la Hoja de Datos y recibidas a más tardar a la hora y

en Ia fecha señaladas en las Hoja de Datos, o en la hora y fecha de

prórroga de acuerdo a lo estipulado en párrafo 2.2. Cualquier

propuesta que se reciba después de vencido el plazo para la
presentación de las propuestas será devuelta sin abr¡r.

Desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el

momento de la adjudicación del Contrato, los Consultores no

deberán comun¡carse con el Contratante sobre ningún tema

relacionado con su propuesta técn¡ca o económica. Cualquier

intento de los Consultores de influir al Contratante en el examen,

ión 2. Insfrucciottes u los Cottsultores 2t

4.6 El Contratante abrirá la propuesta técnica inmediatamente

después de la fecha y hora límite para su presentación. Los sobres

con la propuesta económica permanecerán sellados y archivados

bajo estricta segu ridad.



Evaluación 5.2

de las Propuestas

Técnicas

Apertura pública y 5.3

Evaluación de las

Propuestas

económicas ( para

sBcc)

evaluación, clasificación de las propuestas y la recomendación de

adjudicación de¡ contrato podrá resultar en el rechazo de la

propuesta de los consultores.

5.3 Si así se indica en la Hoja de Datos, estos Documentos de

Concurso permitirán que los Oferentes coticen precios separados

por uno o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique uno

o varios lotes a más de un Oferente.

La Evaluación de la Propuesta Técnica se hará considerando lo

establecido en el artículo No.52 de la Ley de Contretación del

Estado y su Reglamento.

El Comité de Evaluación evaluará las propuestas técn¡cas sobre la

base de su conformidad con los términos de referencia, aplicando

los criterios y subcriter¡os de evaluación y el sistema de puntos que

indicados en la Hoja de Datos. A cada propuesta aceptable se le

asignará un puntaje técnico (St). Una propuesta que en esta etapa

que no responda a aspectos importantes del DC, y part¡cularmente

a los términos de referencia o no logra obtener el puntaje técnico

mínimo indicado en la Hoja de Datos, será rechazada.

Una vez finalizada Ia evaluación de la Propuesta Técnica, el

Contratante not¡f¡cará a los consultores que presentaron

propuestas el puntaje obtenido en sus propuestas técnicas, y

not¡f¡cara a los Consultores cuyas propuestas no obtuvieron la

calificación mínima o fueron consideradas inadmisibles porque no

se ajustaron al DC o a los términos de referencia, con la indicación

de que sus propuestas económicas les serán devueltas s¡n abr¡r

después de terminado el proceso de selección.

5.4 El Contratante deberá notificar s¡multáneamente por escrito a los

Consultores que hayan obtenido la calificación mínima necesari GA(

sobre la fecha, hora y Iugar para abrir las propuestas económi
r¡¡
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5.2 Los evaluadores de las propuestas técnicas no tendrán acceso

a las propuestas económicas hasta que se haya completado la

eva luación técn ica.



5.5

5.6

5.7

La fecha de apertura deberá permitir a los Consultores tiempo
suficiente para hacer los arreglos necesarios para atender la

apertura. Asistencia a la apertura de las propuestas económicas es

optat¡va.

Las propuestas económicas serán ab¡ertas en públ¡co en presenc¡a

de los representantes de los consultores que decidan as¡st¡r. Se

leerá en voz alta el nombre de los consultores y los puntajes

técnicos obtenidos. Las propuestas económicas de los consultores
que alcanzaron la mínima calificación aceptable serán

inspecc¡onadas para confirmar que los sobres han permanecidos

sellados y sin abrir. Estas propuestas económicas serán abiertas

segu¡damente, y los precios totales serán leídos en alta voz y

registrados.

Elcomité de evaluación corregirá los errores de cálculo. Al correg¡r

los errores de cálculo, en caso de alguna discrepancia entre una

cantidad parcial y la cantidad total, o entre palabras y cifras, los

primeros prevalecerán. Además de las correcciones enunciadas,

como se anotó en el párrafo 3.6, las activ¡dades y productos

descr¡tos en la propuesta técnica pero no costeadas, serán

asumidas para ser incluidas en los precios de otras actividades o

productos. En caso de que una actividad o rubro en la Propuesta

económica se declare de diferente que en la propuesta técnica: (i)

si el formulario de contrato basado en tiempo traba.iado ha sido

incluido en el DC, el Com¡té de Evaluación corregirá la cantidad

indicada en la propuesta económica y la hará consistente con la

indicada en la propuesta técnica, aplicará el precio un¡tar¡o

pertinente incluido en la propuesta económlca a la cantidad

corregida y correglrá el costo total de la propuesta; o (ii) si se ha

incluido el formulario de contrato por Suma Global en el DC,

n¡nguna corrección aplicará a la propuesta económica en este

aspecto. Los precios se convertirán a una sola moneda utilizando

las tasas de cambio, fuente y fecha indicadas en la Hoja de Datos.

En el caso de la SBCC, se asignará un puntaje económico de

conformidad con los Términos de Referencia. La firma que

Sección 2, Instrucciones o k¡s Consulforas



5.8

6. Negoc¡aciones 6.1

obtenga el puntaje técn¡co y financiero combinado más alto será

invitada a negocia r.

En el caso de selección cuando el presupuesto es fijo (SPF), el

Contratante seleccionará a la firma que presente la propuesta

técnica con el puntaje más alto dentro del presupuesto. Las

propuestas que excedan el presupuesto indicado serán

rechazadas. En el caso de Selección Basada en el Menor Costo

(SMC), el Contratante selecc¡onará la propuesta con el precio más

bajo entre las que hayan obtenido el puntaje técnico mínimo. En

ambos casos el precio evaluado propuesto según el párrafo 5.5

será considerado, y la firma seleccionada será invitada a negoc¡ar.

Las negociac¡ones se realizarán en la fecha y en la dirección

indicada en la Hoja de Datos. El Consultor invitado, como pre-

requisito para atender a las negociaciones, deberá confirmar la

disponibilidad de todo el personal profesional. De no cumpl¡r con

este requis¡to, el Contratante pudiera proceda a negociar con el

próx¡mo Consultor clasificado. Los representantes que negocian en

nombre del Consultor deberán tener autorización por escrito para

negociar y concertar el Contrato.

Negociaciones 6.2 Las negociaciones incluirán un análisis de la propuesta técnica, el

Técnicas enfoque y la metodología propuestas, el plan de trabajo, la

organización y dotación de personal y las sugerencias formuladas
por el Consultor para mejorar los términos de referencia. El

Contratante y el Consultor finalizarán los términos de referenc¡a, la

planta de personal, el plan de trabajo, la logística y la presentación

de informes. Estos documentos serán incorporados en el Contracto

como "la Descripción de los Servicios". Se prestará especial

atención a la definición precisa de los recursos e instalaciones que

el Contratante debe suministrar para asegurar la ejecución

sat¡sfactoria del trabajo. El Contratante preparará un acta de las

negoc¡aciones que la firmarán el Contratante y el Consultor.

Negociaciones 6.3 Si corresponde, es obllgación del Consultor, antes de iniciar las

Financieras negociaciones, comun¡carse con las autoridades locales tributarias

sección2.rnstruccionesdtor'::rr'::rr'^-ar 
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Disponibilidad del 6.4

Personal

Profesional/

Expertos

Conclusión de las 6.5

Negociaciones

Consultor deba pagar bajo el contrato. Las negociac¡ones

económicas incluirán una aclaración (si corresponde) de las

obligaciones tributar¡as de la firma en el país del Contratante y la
forma en que dichas obligaciones se incorporarán en el contrato; y

reflejarán las modificaciones técn¡cas convenidas en el costo de Ios

servicios. En los casos de SBCC, Selección cuando el Presupuesto

es F¡jo y la Selección basada en el Menor Costo, las tarifas de

remuneración del personal y otras tarifas unitar¡as propuestas no

serán objeto de las negociaciones económicas, a menos que

existan motivos excepcionales para ello. Para todos los demás

métodos, Ios Consultores proporcionarán al Contratante la

información sobre las tar¡fas de remuneración descrita en el

Apéndice adjunto en la Sección 4 - Propuesta económica -
Formularios Estándar de este PP.

Al haber seleccionado el Consultor sobre la base de una evaluación

del personal profesional propuesto, entre otras cosas, el

Contratante espera negociar un contrato basándose en el personal

profesional detallado en la Propuesta. Antes de iniciar las

negociaciones del contrato, el Contratante exigirá una

confirmación de que el personal profesional estará realmente

disponible. El Contratante no aceptará sustituc¡ones durante las

negoc¡ac¡ones del contrato a menos que ambas partes convengan

en que las demoras excesivas en el proceso de selección hacen

inevitable tal sust¡tuc¡ón o por razones de muerte o incapacidad

médica. Si éste no fuera el caso, y si se determ¡nara que en la

propuesta se ofrecieron los serv¡c¡os del personal profesional s¡n

confirmar su disponibilidad, el Consultor podrá ser descalificado.

Cualquier suplente propuesto deberá tener calificaciones y

experiencia equivalentes o mejores que el candidato original y ser

presentado por el Consultor dentro del plazo especificado en la

carta de ¡nvitación a negociar.

Las negociac¡ones concluirán con una revisión del contrato

preliminar. Para completar las negociaciones, el Contratante y el

Consultor deberán rubricar el contrato convenido con sus iniciales.

Si las negociaciones fracasan, el Contratante invitará a negociar un

srs

6)
c

c
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7. Adjudicación 7.1

del contrato

7.2

10. Subsanación

11. Derecho del

comprador a

aceptar cua lq uier

contrato con el Consultor cuya propuesta haya recibido el segundo

pu ntaje más a lto.

Al concluir las negoc¡ac¡ones, el Contratante adjudicará el Contrato

al Consultor seleccionado, publicará la adjudicación del contrato

en Honducompras, y not¡ficará prontamente a los demás

consultores que presentaron propuestas. Después de la firma, el

Contratante devolverá las propuestas económicas sin abrir a los

Consu ltores que no calificaron.

Se espera que el Consultor in¡c¡e el trabajo en la fecha y en el lugar

especificado en la Hoja de Datos.

La información relativa a la evaluación de las propuestas y a las

recomendaciones sobre adjudicaciones no se dará a conocer a los

consultores que presentaron las propuestas n¡ a otras personas

que no tengan part¡cipación oficial en el proceso hasta que se haya

publicado la adjudicación del contrato. El uso indebido por algún

Consultor de la información confidenclal relaclonada con el

proceso puede resultar en el rechazo de su propuesta y sujeto a las

previsiones contra el fraude y corrupción.

Dentro del plazo establecido en la Hoja de Datos y después de

haber recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el

Consultor seleccionado deberá entregar al Contratante una

Garantía de Cumpl¡miento por el monto estipulado y en la forma

de una Garantía bancaria o f¡anza em¡t¡da por un banco o una

aseguradora que opere en Honduras, autorizada por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros

10.1 Se perm¡t¡rá subsanar errores u om¡s¡ones contenidos en las

ofertas, de conformidad a lo establec¡do en los artícufos No.5,

párrafo segundo y artículo 50 de la Ley de Contratación del Estado

y artículo No.132 del Reglamento de la misma Ley.

1"1.1" El INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de

aceptar o rechazar cualquier oferta, así como de decla I 9A(

fracasado el Concurso y rechazar todas las ofertas en cualq

9. Garantía de

Cumplimiento

9.1.1

,1 o
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oferta y a rechazar

cualquiera o todas
las ofertas

momento con anterior¡dad a la notificación de adjudicación del

Contrato, sin que por ello ¡ncurra en responsabilidad a lgu na frente

a los oferentes afectados por esta decisión. Observando lo

dispuesto en el artículo No.167 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado
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HOJA DE DATOS

Sección 2. HOJA DE DATOS

Los datos específicos que se presentan a cont¡nuación sobre el serv¡cio que hayan de adquirirse,

complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones en las lnstrucciones a los

Consultores (lAC). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las

disposiciones en esta Hoja de Datos, y lo no prev¡sto en el presente documento de concurso será

regulado por la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, Disposiciones Generales del

presupuesto y las demás leyes aplicables.

l
I
t

Párrafo de

Referencia Datos del Concurso

1.1 Nombre del Contratante: lnstituto de la Propiedad

Tiempo de ejecución del Servicio: Cinco (5) meses

Método de selección: Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC).

!.2 La Propuesta económica deberá ser presentada s¡multáneamente junto con la

Propuesta Técnica en sobres separados:

S¡: X No

El nombre del trabajo es: "EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA GENERACIÓN DE

SERVICIOS EN DESARROLLO INFORMÁTICO PARA Et PROYECTO ATTAS

INTERACTIVO"

t.4 El Contratante proporcionará los sigu¡entes insumos e ¡nstalac¡ones:

1. N¡nsuna

1.6.1 (a ) El Contratante considera la necesidad de cont¡nuar los servicios de consultoría

Si NoX
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1.3

Se realizará una reunión previa a la presentación de las propuestas:

Sí No X_



1.5.1 La contratación a que se refiere este concurso se financiará con Fondos de

Proyectos o por cualquier otro financ¡amiento que tenga disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso

de Recorte Presupuestar¡o de Fondos con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slat¡vo

757 -2022, artículo No.90, del Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia

Republica y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023: "En todo controto

financiado con fondos externos, lo suspensión o conceloción del préstomo o

donación, dorá lugor a lo rescisión o resolución del controto, sin más obligoción por
porte del Estddo, que el pago correspond¡ente d los obros o servicios yo ejecutodos

o lo fecho de lo rescisión o resolución del controto. lguol medido se oplicorá en coso

de recorte presupuestorio de fondos nocionoles, por rozón de crisis económico y

finonciera del poís; disminución en lo recoudoción de ingresos en reloción con los

gostos proyectodos u otro situoción de emergencio. Lo dispuesto en este Artículo

debe consignorse obligotoriomente en los pliegos de condiciones, términos de

referenc¡a y Controto" .

1.11 Las propuestas deberán permanecer válidas durante Noventa (901 Días calendario

después de la fecha de presentación.

2.L Para aclaraciones de los pliegos, deberá dirigirse a

Licenciada Lucy lracema Salgado Suárez,

Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la Propiedad

Atención: Departamento de Adq u isiciones.

Correo Electrónico: adquisiciones@ip.gob.hn

Remit¡r sol¡citud de aclaraciones de los pliegos al correo electrónico, adjuntar el

documento formal de solicitud de aclaración firmado y sellado y/o presentarlo en

físico en la oficina de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad, ubicado en el

Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C, segundo nivel,

Departamento de Adquisiciones, Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa M.D.C.

Fecha lím¡te para recibir solicitudes de Aclaración

Miércoles 08 de noviembre 2023, hasta las 4:00 p.m.

3.1 Las propuestas deberán presentarse en el (los) sigu¡ente(s) idioma(s):

Español.

3.2 (a) El número estimado de meses-personal profesional requerido para el trabajo es:

Cinco (5) meses.
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3.3

Presentación de la Oferta técnica (SOBRE No. 1), La forma de Propuesta Técnica

que deberá presentarse es:

Propuesta Técnica Extensa (PTE): x
Propuesta Técnica Simplificada (PTS)

Los oferentes deberán presentar los siguientes Documentos técn¡cos:

(Lo Propuesto Técnico no deberá incluir ninguna informoción de lo Oferto

Económico).

3.4

Documentos Legales (soBRE No. 2), Los oferentes deberán presentar los

siguientes Documentos Legales:

(Lo Propuesto Legol no deberá incluir ninguna informoción de lo Oferto

Económico).

1. Auténtica de todos los documentos donde esté

Representante Legal de la empresa por Notar¡o Público competentef
Habilitado) (Formulario de Presentación de la Propuesta Económica Fl!ft$

plasmada la firma del

GA¿L
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1. Formulario TEC-1 "Formulario de Presentac¡ón de Propuesta Técnica" con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autent¡cada

por un Notario Público competente. (Habil¡tado).

2. Formulario TEC-2 "Organización y Exper¡enc¡a del Consultor". Debe incluir

los formatos A - Organización del Consultor y B - Experiencia del

Consu ltor.

3. Formulario TEC-3 "Observaciones y Sugerenc¡as Sobre los Términos de

Referencia", específicamente el formulario "A - Sobre los Términos de

Referencia".

4. Formulario TEC-4 "Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de

Actividades para la Ejecución delTrabajo".

5. Formulario TEC-5 "Composición del Equipo y Asignación de

Responsa bilidades".

6. Formulario TEC-6 "Currículo del Personal Profesional Propuesto".

7. Formulario TEC-7 "Calendario de Actividades del Personal".

8. Formulario TEC-S. Plan de Trabajo.



(pertenece a Ia oferta económica (Sobre No, 3); Formulario de

Presentación de la Propuesta Técnica TEC-1 (pertenece a la oferta Técnica

(Sobre No. 1); Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades;

Declaración Jurada de estar enterado y aceptar todas y cada una de las

condic¡ones, especificaciones; Cualquier otro documento con firma original

del Representante Lega l).

2. Constancia de encontrase en trámite o certificación vigente de inscripción

en la oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado

(ONCAE), la falta de inscripción en la ONCAE no será obstáculo para

presentar ofertas; en todo caso, el oferente tendrá que acreditar su

inscripción antes de que se le adjudique un contrato.

3. Declaración lurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No. 15 y

16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No. 74-2001), deberá

utilizarse el formulario adjunto, debidamente autenticada.

4. De Declaración Jurada firmada y sellada por el proponente, de estar

enterado y aceptar todas y cada una de las cond¡ciones, especificaciones,

requisitos y sanc¡ones establec¡das en estas bases, debidamente
autent¡cada.

5. Copia de Escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas en

el Registro Mercant¡1.

6. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscr¡to en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

7. Copia del Permiso de Operación Vigente extendida por la Municipalidad de

su Localidad.

8. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa

(Documento Nacional de ldentificación y Reg¡stro Tributario Nacional)

9. Copia del Registro Tributar¡o Nacional Empresar¡al (RTN).

10. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autent¡cados por Notario Público competente. (habilitado).

Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público. Observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notar¡ado artículo No.39 "...por motivos de seguridad

deberá colocar su medio firma y sello en cado hoja de lo copio que se autenticd."
y artículo No.40 párrafo último 'sin emborgo no podrán autent¡cdrse firmas y

fotocopíds de documentos en un mismo cert¡Í¡codo".

as§
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En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los oferentes que

resulten adiudicados deberán presentar previo a la firma del contrato, lo siguiente:

1. Solvencia fiscalvigente emitida por el Servicio de Adm¡nistrac¡ón de Rentas

(sAR).

2. Consta ncia de No tener cuentas niju ic¡os pendientes con el Estado,em¡tido

por la Procuraduría General de la República (PGR).

3. Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho

¡nst¡tuto.

4. Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE (Numeral

s).

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma

original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados de

forma digital en línea por medio de código de barra asignado al documento

ingresando al sistema para su verificación no será necesario su autenticac¡ón, el

documento de no contar con código de barra para poder verificarse de forma

digital en línea la fotocopia deberá de ser autenticado por Notario Público

competente (habilitado).

Al adjudicatario del contrato de los servicios para la consultoría se le retendrá el

equivalente al 10% de su pago por concepto de honorarios, en concepto de

const¡tución de Garantía de Cumplimiento de Contrato, según Io establecido en el

artículo N0.106 de la Ley de Contratación del Estado. Este valor le será devuelto en

un plazo máximo de diez (10) días hábiles o calendario después de la aprobación
del informe final.

3.6 Presentación de la Oferta económica (SOBRE No.3), La forma de Propuesta

económica que deberá presentarse es:

1. FORMULARIO FIN -1 "Formulario de Presentación de Ia Propuesta

Económica" con la firma original det Representante Legal (NO
GA¿
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SUBSANABLE) y autenticada por un Notario Público competente

(Habilitado).

3.7 EL CONTRATANTE, retendrá el 12.5o/o sobre Honorarios Profesionales

correspond¡entes del pago de cada reembolso en concepto del Impuesto Sobre la

Renta.; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas vigente.

3.8 El Consultor deberá declarar los costos locales en moneda nacional:

Si: X

No, 
-

4.3
El Consultor deberá presentar su oferta original debidamente foliada y una (1)

copia de la propuesta técnica, legal y económica, debidamente foliada.

4.4 Las ofertas deberán presentarse obligator¡a mente en tres (3) sobres cerrados y

sellados así:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

técnica sol¡citada y será rotulado
,,DOCUM 

ENTACIÓru TÉCruICN ORIGINAL,,.

SEGUNDO SOBRE: Contendrá el originalde la documentación legal

solicitada y será rotulado "DOCUMENTACIÓN

LEGAL ORIGINAL".

TERCERSoBRE: Contendrá el or¡ginal de la documentación

económica solicitada y será rotulado

"DOCUM ENTACIÓru ¡COtrl ÓV ICA ORIG lNAL".

Los sobres deberán llevar las s¡guientes leyendas adicionales de identificación:

PARTE CENTRAL Secretaría Ejecutiva del lnstituto de la

Propiedad, ubicada en lnst¡tuto de la

Prop¡edad, Centro Cívico Gubernamental,

Ed¡ficio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa, Municip¡o

del Distrlto Central. Séptimo nivel.

ESQUINA SUPERIOR Nombre del oferente y su dirección completa

IZQUIERDA

ESQUINA

IZQUIERDA

INFERIOR Oferta del Concurso Público Nacional No.CPN-

IP.OO6.2023 DOCUMENTACIóN "TÉCNICA,

LEGAL O ECONÓMlCA" según sea el caso.

o
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"No abrir este sobre antes del: 15 de

noviembre de 2023 hasta las 10:00 a,m."

Copias de la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica:

En sobres adicionales y separados se incluirá UNA (1) COPIA de toda la

documentación relativa, a cada una de Ias ofertas legal, técnicas y económica;

deberá aparecer en la cubierta de cada sobre la expresión: "COPIAS PROPUESTA

TÉcNICA,,, ,,CoPIAS PRoPUESTA ECoNÓMICA" Y "COPIAS DOCUMENTACIÓN

LEGAL" respect¡vamente. que deberán de venir debidamente foliada.

ESqUINA SUPERIOR

DERECHA

4.5 Para propós¡tos de la presentación de las ofertas, Ia dirección del Comprador es:

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

AtENCióN: SECRETARíA EJECUTIVA DET INSTITUTO DE tA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del D¡strito Central.

País: Hond uras, Centro América.

La fecha lím¡te para presentar las ofertas es: 15 de noviembre de 2023 hasta las

10:00 a.m,

s.2(a) La Evdluación de los Propuestos Técnicas se horá considerdndo lo estoblecido en

el ortículo No,62 de la Ley de Controtoción del Estddo y el ortículo No.763 del

Regldmento de ld Ley de controtoción del Estodo.

Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación

de las Propuestas Técnicas Extensas son: de acuerdo con los Términos de

Referencia (Sección 5).

5.3 Los Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más Lotes. (NO APLICA)

5.7 Lo Evaluoción de las Propuestos Económicas se horó considerando lo estoblecido

en los artículos Nos.765 y 766 del Reglamento de lo Ley de controtoción del

Estodo.

Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la Admin¡stración not¡ficará a

los concursantes, dentro de un plazo de 10 días hábiles, la fecha y hora para abrir

las ofertas económicas. Estas ofertas sólo se abrirán en presencia de los

representantes de los concursantes. Antes de la apertura económica se dará a

conocer el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas y poster¡ormente

los costos propuestos por los concursantes, procediéndose luego a ponderar la

calificación total de cada uno de los concursantes.

Qu¡en ocupare el primer lugar será inv¡tado en lo pertinente, a negociar el contrato

no se llegare a ningún acuerdo, se invitará a negociar al calificado en segundo luge

asi sucesivamente hasta obtener un resultado satisfactorio. ¡
a
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La fórmula para determinar los punta.jes financieros es la siguiente:

Sf=100xFm/F,
donde:

Sf es el puntaje financiero,

Fm es el precio más bajo, y

F el precio de la propuesta en consideración.

Las ponderaciones asignadas a las propuestas técnicas y económicas son:

T:0.80
P:0.20

6.1 Las negociaciones se realizarán en:

Direcc¡ón: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distrito Central.

País: Honduras, Centro América.

Una vez finalizada la evaluación de la oferta técnica, la Administración notificará a

los concursantes, dentro de un plazo de 10 días hábiles, la fecha y hora para abrir

las ofertas económicas.

7.1 La Adjudicación Se hará conforme a lo establecido en el artículo No.166 párrafo

primero del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La Adjudicación de esta consultoría se efectuará una vez que se haya llegado a un

acuerdo favorable con EL CONCURSANTE selecc¡onado y después de haber

recibido la conformidad de EL CONTRATANTE, debiendo El Consultor

seleccionado, perfeccionar el contrato dentro de los tre¡nte (30) días calendario

subsiguientes, a la fecha de notificación de Ad.judicación, o el tiempo que estime

el contratante.

Con los actos de Adjudicación del Contrato a EL CONSUTTOR selecc¡onado y

suscripción de este, se procederá a comunicar de tales actos a los participantes no

seleccionados.

En el caso de no preseñtar los documentos descr¡tos en IAC 3.4 dentro del plazo

de formalización del contrato, El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de

llamar al pr¡mer suplente de adjudicación y procederá con la nueva adjudicación

del proyecto.

I .\
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7.2 Se prevé que la fecha para iniciar los serv¡c¡os de consultoría sea: La indicada en el

Términos de Referencia.

Lugar: Donde lo indique los Términos de Referencia.

11.1 EI INSTITUTO DE LA PROPIEDAD se reserva el derecho de aceptar o rechazar

cualquier oferta, así como de declarar fracasado el Concurso y rechazar todas las

ofertas en cualquier momento con anterioridad a la notificación de adjudicación

del Contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los

oferentes afectados por esta decisión. observando lo dispuesto en el artículo

No.167 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
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FORMULARIOS ESTÁNDAR
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sEcctóN ut. pRopuEsrA TÉcurcn - FoRMULARtoS ¡srÁruonR

ILos comentar¡os en corchetes [] proporcionan orientación a los Consultores para la preparación

de sus Propuestas Técnicas y no deberán aparecer en las Propuestas Técnicas que presenten.]

Véase el párrafo de referencia 3.3 y 4.4 de la Hoja de Datos para la forma de presentar la

propuesta técnica, y el párrafo 3.4 de la Sección 2 del DC para los formularios estándar requeridos
y el número de páginas recomendadas.



íxorcr

FORMULARIO TEC.2

A - oRGANtzAc¡ótr¡ oet cotr,lsuLtoR

B - EXPERIENCIA DEL CONSULTOR

(DETAILAR LOS CONTRATOS RELACTONADOS O StMtLARES A ESTE CONCURSO)

FORMULARIO TEC-3

A - soBRE tos tÉRurlr¡os DE REFERENcTA

B - SOBRE EL PERSONAL DE CONTRAPARTIDA Y LAS INSTALACIONES (NO APLICA)

FORMULARIO TEC-4

FORMULARIO TEC.5

FORMULARIO TEC-5

FORMULARIO TEC.7

FORMULARIO TEC.8

4t
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FORMUTARIO TEC-l

Formulario de Presentación de Propuesta Técnica

ILugar, fecha]

Los abajo f¡rmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para la contratación de servicio de

consultoría para el:

"CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA REALIZAR AUDITORíA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP"

De conformidad con el Documento de Concurso de fecha [10 de ogosto de 2023]y con nuestra propuesta.

Presentamos por medio de Ia presente nuestra propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una

propuesta económica, que se presenta en sobre separado sellado.

Declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y que

cualquier mal ¡nterpretac¡ón contenida en ella puede conduc¡r a nuestra descalificación.

S¡ las negociaciones se llevan a cabo durante el período de validez de la propuesta, es decir, antes de la

fecha indicada en párrafo referencial 1.11. de la Hoja de Datos, nos comprometemos a negociar sobre la

base del personal propuesto. Esta propuesta es de carácter obl¡gator¡o para nosotros y está sujeta a las

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato.

Aseguramos que, s¡ nuestra propuesta es aceptada, in¡c¡aremos los servicios de consultoria relacionados

con esta propuesta, a más tardar en el día indicado en el 7.2 de la Hoja de Datos.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Ate ntamente,

Firma autor¡zada lcompleta e iniciales]:-

Nombre y cargo del s¡gnatar¡o:

Nombre de la firma:

Dirección: ¿

ht

o

A: [Nombre y dirección del Consultor]

Señoras / señores:



FORMULARIO TEC-2

Organización y Experiencia del Consultor

A - Organización del Consultor

IProporcione aquíuna descripción breve de los antecedentes y organ¡zac¡ón de su firmal entidad
y de cada uno de los asociados con este trabajo. Esta información deberá ser proporcionada por

cada uno de los miembros de la asociación que esté relacionado con la e.jecución este trabajo.l
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B - Experiencia del Consultor

(Detallar los contratos relacionados o similares a este concurso)

Nombre de la firma:

ldentificación del contrato
Monto del
Contrato L

Función del
Oferente

[indicor
mes/añol

Iindicor
mes/oñol

Iindicor
numero
de
oñosl

[indicor
función
Oferente)

del

6A¿

:

lnicio
Mes/año

Frn

Mes/año
Años*

Nombre del contratoi [¡nd¡car
nombre completol

Breve descripción del alcance
del: [describir el objeto del
controto en formo brevel

Nombre del
Contratante:[¡ndicar nombre
completol

Dirección: lindicor
co I I e/n ú m e ro/ci u d o d /p o i s l



FORMUIARIO TEC.3:

Observaciones y Sugerencias Sobre los Términos de Referencia, al

Personal y las lnstalaciones a ser Proporcionados por El Contratante

A - Sobre los Términos de Referencia

IPresentar y justificar aquí cualquier observación o mejora a los términos de referencia que usted

propone para mejorar el desempeño en la ejecución del contrato (tales como eliminar alguna

actividad que usted no considere necesar¡a, o agregar otra, o proponer diferentes etapas de las

actividades). Tales sugerencias deberán ser concisas y puntuales, y estar incorporadas en su

p ropuesta.l
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B - Sobre el Personal de Contrapartida y las lnstalaciones (NO APIICA)

De acuerdo al párrafo referencial 1.4 del la Hoja de Datos, el Contratante proporcionará como

apoyo al Consultor lo siguiente:

1. As¡gnación de un Coordinador para el Proyecto. asignará un Coordinador de Proyecto que

actuará como el enlace, asistiendo a todas las reuniones de campo y oficina que se

celebren entre el Contratante y el Consultor. Dicho Coordinador atenderá oportunamente
y hasta su resolución, las diferentes acc¡ones técn¡cas y administrat¡vas que se presenten

en el desarrollo de los trabajos.

[Comentar aquísobre el personal y las instalaciones que serán suministradas por el Contratante

de acuerdo con el párrafo referencial 1.4 de la Hoja de Datos incluyendo: apoyo administrativo,

espacios de oficinas, transporte local, equipo, informac¡ón, etc.l



Descripción del Enfoque, la Metodología y el Plan de Actividades para

la Ejecución del Trabajo

a)

b)

c)

Enfoq ue técnico y metodología

Pla n de trabajo, y

Organización y dotación de personal

a) Enfoque técnico y metodología. [En este capítulo usted deberá explicar su comprensión de los

objetivos del trabajo, enfoque de los servic¡os, metodología para llevar a cabo las actividades y

obtener el producto esperado, y el grado de detalle de dicho producto. Usted deberá destacar los

problemas que se están tratando y su importancia, y explicar el enfoque técnico que usted

adoptaría para tratarlos. Usted deberá explicar la metodología que propone adoptar y resaltar la

concurrenc¡a de esa metodología con el enfoque propuesto. ]

b) Plan de Trabajo. [En este capítulo deberá proponer las actividades principales del trabajo, su

contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones

provisionales del contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo

propuesto deberá ser cons¡stente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando una

compresión de los TDR y habilidad para traducirlos en un plan de trabajo factible. Aquí se deberá

incluir una lista de los documentos finales, incluyendo informes, dibujos y tablas que deberán ser

presentadas como producto final. El plan de trabajo deberá ser consistente con el Programa de

Trabajo en el Formulario TEC-8.1

c) Organización y Dotac¡ón de Personal. [En este capítulo deberá proponer Ia estructura y

composición de su equipo. Deberá detallar las disciplinas principales del trabajo, el experto clave

responsable, y el personal técn¡co y de apoyo designado.l
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FORMULARIO TEC-4:

[El enfoque técnico, la metodología y el plan de trabajo son componentes claves de la propuesta

técn¡ca. Se le sugiere que presente su propuesta técnica (que incluyendo gráficos y diagramas)

dividida en las tres partes s¡gu¡entes:



Formulario TEC-5

Composición del Equipo y Asignación de Responsabilidades

ID Cargo Actividad As¡gnada
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PERSONAL PROFESIONAL

Nombre de la Persona Área de Especia lidad



FORMUTARIO TEC-6

Currículo del Personal Profesional Propuesto

1. Cargo propuesto fsolamente un condidato deberó ser nominodo poro codo posición\:

2. Nombre de la firma: linserte el nombre de lo firma que propone ol candidotol:

3. Nombre del individuo: linserte el nombre completo):

4. Fecha de nacimiento: Nacionalidad:

Universidad Grado Obtenido Período

5. Asociaciones rofesionales a las ue pertenece:

Otras especialid ades llndicor otros estudios significotivos desde los grodos indicodos bojo

el 5 - Dónde obtuvo lo educociónl:

Curso lnstitución Período

Países donde tiene experiencia de trabajo: lEnumere los poises donde el individuo ho

trobojodo en los últimos diez oñosl:

ldiomas [Poro codo idioma indique el grodo de competencia: bueno, regulor, pobre en

hoblorlo, leerlo y escribirlol:

7

8

9

0

No. RegistroAsociación Profesional Siglas

ó ,¡i
I
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5, Educación: llndicor los nombres de los universidodes y otros estud¡os especiolizodos del
ind¡viduo, dondo los nombres de las ¡nst¡tuc¡ones. Grados obtenidos y las fechos en que los

obtuvo.l

Carrera
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ldiomas Habla Lee Escribe

10. Historia de Trabajo lEmpezondo con el corgo octuol, enumere en orden inverso codo corgo
que ho desempeñodo desde que se graduó, indicondo poro codo empleo (véose el

formulorio siguiente): fechas de empleo, nombre de la organizoción, corgos

desempeñodosl:

Desde [Año] : Hasta [Año]

Empresa:

Cargos desempeñadosl

11. Detalle de
actividades asignadas

las 12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran la

capacidad para ejecutar las tareas asignadas

lEnumere todos los toreds
que desempeñorá bojo este
trobojol

[Entre todos los trobojos que el individuo ho desempeñodo,

complete lo siguiente informoción poro oquellos que mejor
demuestron su copocidod porq ejecutor los toreos
enumerados bojo el punto 11.1:

Nombre de la tarea o proyecto:
Año:
Lugar:

Contratante:
Principa les característ¡cas del proyecto:
Actividades desempeñadas:

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, cert¡fico que, según mi conocimiento y mi entender, este currículo describe
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experienc¡a. Entiendo que cualquier
declaración voluntariamente falsa aquíincluida puede conducir a mi descalificación o destituc¡ón,
si ya estoy contratado.

Fec ha:

lFirmo del individuo o del representonte outor¡zodo del individuo) Dío / Mes / Año

gA¿

¡

foa¡iÁa ? Pvanttoc,n Tá¡nina -linrat,lntinc l¡ct¡in¡tat

".¡

@

Nombre completo del representante autorizado: _

/1Q



N
Nombre del
Empleado

contr¡bución del Personal(en un Gráfico de Barras)2
Total, de la contr¡buc¡ón

meses-personal

7 2 3 4 5 6 7 9 10 11 72 n Sede campo3 Total

1
lsedel

lcornpo)

2 ffi ffi

ffi ffi
n ffi ffi

subtotal
Total

FORMULARIO TEC-7 Calendario de Actividades del Personal

1 Para el personal profesional el aporte deber ser indicado ¡nd¡vid ualmente; para el personal de apoyo, deberá ser indicado por

categoría (por ejemplo, dibujante, empleado de oficina; etc.)

2 Los meses se cuentan desde el ¡nicio del trabajo. Para cada empleado indique separadamente el aporte en la sede in el campo.

3 Trabajo en el campo signif¡ca el trabajo realizado fuera en un lugar que no es la oficina sede del Consultor.

I Tiempo completo
@ Tiempo parcial

Sección 3. Propuesta Técnica -Formularios Est¿índar 49
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t

FORMULARIO TEC-8 Plan de Trabajo

lndique todas las actividades principales deltrabajo, incluyendo entrega de informes (por ejemplo, inicial, provisional, informes

fínales), y otras eta pas tales como a probaciones por parte del Contratante. Para tareasen variasfases, ¡nd¡que separadamente

las actividades, entrega de informes y etapas para cada fase.

La duración de las actividades deberá ser indicadas en un gráfico de barras.7

Meses2
Actividadl

1 2 3 4 5 9 11 72 n5 7 8 10

1

2

4

5

rITIIIITII

rIITI

a
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sEcctÓN 4.

PROPU ESTA ECONÓM lCA .FORM U LARIOS

ESTANDAR
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SEcctóN 4. PRopuEsrr scor.¡ónnrcr - FoRMULARTos EsrÁrr¡onn

Los formularios estándar para las propuestas económicas deberán ser utilizados para la

preparación de éstas de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el párrafo 3.6 de la

Sección 2. Dichos formularios deberán usarse según el método de selección indicado en el párrafo

4. del DC.

lo¡¡iÁn Á Ptnnttoetn lnnnÁm;¡a Fnrm,,lnri^. Fctán¡lnr \)



Sección 4. Propuesta económica - Formularios Estándar

índice

FORMULARIO FIN -1

FORMULARTO FrN-2 (NO APLTCA)

FORMULARIO FIN-3

o¡cuRncrórv tuRADA soBRE pRoHtBrcroNEs o tNHABILTDADES
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55

56

58
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FORMUTARIO FIN -1
Formulario de Presentación de la Propuesta económica

lLugor, fecho)

A: lNombre y direcc¡ón del Controtontel

Señoras / Señores:

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para la: "CONTRATACIÓN DE

EMPRESA PARA REALIZAR AUDITORÍA DE SISTEMAS INFORMATICOS SINAP,,dE CONfOTMidAd CON

el Documento de Concurso de fecha lindicor la fechol y con nuestra propuesta técnica. La

propuesta económica que se adjunta es por la suma de:

[Expresar el monto en palabras y en cifras]. Esta cifra debe incluir los impuestos sobre
la venta.

Nuestra propuesta económica será obligatoria para todos nosotros, con sujeción a Ias

modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del período de

validez de la propuesta, es decir, antes de la fecha indicada en el párrafo referencial 1.11 de la
Hoja de Datos.

N¡nosotros n¡ nuestros agentes han pagado, nipagaran com¡siones o gratificaciones relacionadas
con esta propuesta o la ejecución del contrato.

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Atenta mente,

Firma a utor¡zada: [nombre completo e inicioles]:

Nombre y cargo del s¡gnatar¡o:

Nombre de la firma:

Dirección:

7 [Las cifros deberán co¡ncid¡r con los ¡nd¡codas bojo el Costo Totol de lo Propuestd económ¡co, Formulorio
FtN-2.1

'§
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FORMULARTO FtN-2 (NO APHCA)
Resumen de Costos

Ru bro

Costos

llndicor monedo )

lndique el costo total neto de impuestos,

pagadero por el Contratante. D¡chos costos

deberán coincidir con la suma de los

subtotales relevantes indicados en todos los

formularios FIN-3 proporc¡onados con la

1 lnd¡que el costo total neto de ¡mpuestos, pagadero por el Contratante. Dichos costos

deberán coincidir con la suma de los subtotales relevantes ¡ndicados en todos los

formularios FIN-3 proporcionados con la propuesta.
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FORMUTARIO FIN-3

Desglose de Costo por Actividad
El oferente está en la libertad de presentar su propuesta económica de acuerdo la metodología y plan de

trabajo que formule en su oferta técnica, por lo tanto, puede agregar los costos que estime conven¡ente y

necesarios para alcanzar los objet¡vos establecidos en los térm¡nos de referencia.

1.1.0 PERSONALPROFESIONAL

Totol Personol ProÍesionol =

1.2.0 PERSONALTÉCNICOYAUXILIAR

Totdl Perconol Técnico y Auxilidr

TOTAL 7, SUELDOS Y SALARIOS

TOTAL 2. BENEFICIOS SOCIATES

3.1.0 MATERIALES Y SUMINISTROS

Total Materiales y Suministros

L.1-.1

:
ombre/Me

7.7.2 luombre/M

1",

1.1.3 lHom bre/M

1",

L.2.1

1-.2.2

7.7.3

2.1-

3.1.1

3.7.2

§ - ^ -: l.-,1 D..^-". - -t - 17 ^ ^.- : --- : - - 17 ^ ------.1 ---: ^ ^ 11 ^ ¿ t-- J ^-

No. CONCEPTO

1.0.0 iSUELDOS Y SALARIOS

2.O .rrr,rrBENEFICIOS'SOCIALES

3.0:orrrrri:GAsTos D I RE'CrOS

tt



3.2.L

I

q

zoa

3.3.0 COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO

Nota: * Obligatorio

Total Gastos de Operación Oficinas

Tota¡ Equipo

TOTAT 3 GASTOS DIRECTOS

TOTAT 4 Gastos Generales

57
b

3.3.1

3.3.2

3.3.3

4..Urtlrrlllti

4.1

4.2

5.0 *HONORARIOS

c
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SUELDO TOTAL

LPS
No. IHoMBRES

I vrrs
CONCEPTO

3.2.2.

3.2.3

5.1

TOTAT =



.por medio de la presente DECLARO

Yo mayor de edad, de estado

civil de nacionalidad con dom¡cilio en

y con Documento de

ldentificación Nacional No. actuando en mi condición de

BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las prohibiciones de los

artículos Nos.15 y 16 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y del artículo No.439 de la Ley de Lavado

de Act¡vos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CoNTRATACIÓN DEL ESTADO: "ARTíCULo No.15.- Aptitud para contratar e inhabilidades.

Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras,

que ten¡endo plena capacidad de ejerc¡cio, acrediten su solvencia económica y financiera y su

idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las c¡rcunstancias

siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos

contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ¡lícito, negoc¡aciones incompatibles con el

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se

encuentran en situaciones similares por actuac¡ones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren

reha bilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o

de cualquier inst¡tución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con

fondos públicos, sin perju¡c¡o de lo previsto en el artículo No.258 de la Constitución de la

Repú blica;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el

Registro de Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la
prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos

que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

prohibición de contratar será definitiva;

q^-^:;.- ¿ D-^-..--l- D^^,-Á^";-- L^,.-"",1..,.i^., i-tr,-)^- i9
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6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo

cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas,

la adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capitalsoc¡al participen funcionarios o empleados

públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o part¡c¡paren directa o

¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el

numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de dirección o de

representación personas con esos mismos grados de relación o de parentesco; y,

8. Haber ¡nterven¡do directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos

de contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos,

d;seños o términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTícuto No.15.- FUNctONARtos cuBlERTOS PoR tA tNHABtLtDAD. Para los fines del numeral 7)

del artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Des¡gnados a la Presidencia, los

Secretar¡os y Subsecretar¡os de Estado, los D¡rectores Generales o Funcionarios de igual rango de

las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema

de iust¡c¡a, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de

la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el Director y Subdirector General

Probidad Adm¡nistrativa, elComisionado Nacionalde Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal

General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los

Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares rangos de las ¡nstituc¡ones descentralizadas del

Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en el ámbito de la contratación de cada Munic¡palidad

y los demás funcionarios o empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o

ind¡rectamente en los procedimientos de contratación."

cÓDtco PENAT: "ARTfcu[o No.439.- LAVADo DE AcTlvos. lncurre en lavado de act¡vos quien por

sí o por interpósita persona, adquiera, ¡nvierta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde, adm¡nistre,

custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o impida la

determinación del origen o la verdadera naturaleza, asícomo la ubicación, el destino, el movimiento

o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquier delito grave y en todo caso

de los del¡tos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de

fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos

automotores, robo a ¡nstituciones financieras, estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o

s

*
c ¡
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chantaje, extorslón, financiamiento del terrorismo, terrorismo, malversación de caudales públicos,

cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el patrimonio

cultural, explotación sexualy pornografía infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y

medioam bientales, contrabando o de enriquecim¡ento ilícito, comet¡dos por él o por un tercero, o
que no tengan causa o, justificación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas siguientes:

1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de Lempiras

(1.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al

cincuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea

superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los Cinco Millones de Lempiras

(5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien

por ciento (100%) de dicho valor; y,3) Cuando el valor de los act¡vos objeto de lavado sea superior

a Cinco M¡llones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de diez (10) a trece
(13) años y multa igual al ciento cincuenta por ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establec¡das en los numerales anteriores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o

familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o act¡vos proceden de delitos relativos altráfico de drogas, terrorismo, extorsión

o delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de act¡vos se realiza a través de un

grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo

delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un terc¡o (1/3); o, 3) Cuando el responsable es

profesional del sector financiero o no financiero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su

profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe

¡mponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Departamento de

a los días de mes de del año

Firma y Huella

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notari
(En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

.t
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TÉRMINoS DE REFERENCIA CoNTRATACIÓN DE EMPRESA

ESPECIATIZADA EN LA GENERACIÓN DE SERVICIOS EN DESARROLLO

INFORMÁTICO PARA EL PROYECTO ATLAS INTERACTIVO DE EMPRESA

PARA REATIZAR AUDlTORIA DE SISTEMAS !NFORMATICOS SINAP

I. ANTECEDENTES

Honduras es como miembro fundador del lnstituto Panamericano de Geografía e Historia y

suscritor de la Sexta Conferencia lnternacionalAmer¡cana, celebrada en La Habana, Cuba, del 16

de enero a 20 de febrero de 1928.

El lnstituto Geográfico Nacionalsurgió de los confl¡ctos bélicos a nivel mundial, como sucedió con

las dos grandes guerras mundiales. A in¡c¡at¡va de Estados Unidos, fueron creando entidades

cartográficas en los países de América Latina, con el propósito de contar con una cartografía

fidedigna, con mayor precisión, que la de ese entonces, tener una idea más exacta del territorio
y preservar las riquezas y recursos existentes, así que el 19 de agosto de 1946, el gobierno de los

Estados Unidos a través de su Embajador en Tegucigalpa, propone al gobierno de Honduras que

participe en el programa de Cartografía Aeronáutica y Topográfica. Es así como mana Ia necesidad

de tener una oficina especializada en la rama geográfica para el conoc¡m¡ento físico del terr¡tor¡o,

concretándose el 23 de noviembre de 1946 mediante acuerdo EMH No.61, con el nombre de

Comisión Geográfica Espec¡al, la cual estuvo bajo la supervisión de la Secretaría de Guerra, Mar¡na

y Aviación, hasta el 30 de junio de 1952, fecha en que dicha comisión pasa a la Secretaría de

Fomento. Posteriormente el 1 de enero de 1957 fue elevada a la categoría de Dirección General

de Cartografía, y luego en 1958 cambia al nombre de lnstltuto Geográfico Nac¡onal, obedeciendo

a una recomendación de la Primera y Segunda Semana Cartográfica Centroamericana celebrada

en Guatemala en 1956 y en San Salvador en 1957 y auspiciados por la Organización de Estados

Centroa merica nos (ODECA); en las cuales se recomendó a todos los países de la región a convertir

las lnstituc¡ones Cartográficas en lnst¡tutos Geográficos Nacionales, con el propósito de realizar

estudios y act¡v¡dades de tipo geográfico, geodésico, geofísico y otras similares. El 1de enero de

1966, en cumplimiento a las recomendaciones de la lll y lV Semana Cartográfica de América

Central, se establece que e¡ lnstituto Geográfico Nac¡onal, con carácter permanente, es la

autoridad oficialen representación del Estado de Honduras, en todo lo que se refiere a Geografí

Cartografía, Geodes¡a, Geología e Hidrografía, teniendo la exclusividad en el levantamient

mapas y cartas del Terr¡torio Nacional. En cumplimiento de los estatutos del IPGH, el o
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establecido la Sección Nacional que representa a la nación en las diferentes instancias del órgano

internacional y que t¡ene, entre otras responsabilidades, la de coordinar y difundir los estud¡os

realizados por el IPGH. A la vez, debe informar sobre los logros sobresalientes del país en las

materias de interés del IPGH y de la propia Sección Nacional.

El lnst¡tuto de la Propiedad a través de la DGCG es la dependenc¡a gubernamental legalmente

responsable de generar, organizar y validar la Cartografía Nacional y distribuirla, haciendo uso de

talento humano capac¡tado en los métodos y tecnología de acuerdo a las exigencias actuales y de

esta manera al producir y publicar los diferentes productos con la información geográfica

actualizada y precisa, centrándose en un mundo interoperable de la información geoespacial,

cumpliendo con la Ley de Propiedad y su Reglamento.

El lnst¡tuto de la Propiedad a través de la DGCG es la dependencia gubernamental legalmente

responsable de generar, organ¡zar y validar la CartografÍa Nacional y distribuirla, en tal sent¡do se

busca consolidar los servicios para el sistema público de educación sobre la geografía nacional,

haciendo uso de talento humano y ultimas tecnología de acuerdo con las exigencias actuales.

Conformar módulos que perm¡tan completar la primera fase del proyecto Atlas lnteract¡vo

mejorando la experiencia para los usuar¡os finales y facilitando el segu¡miento de datos

estadíst¡cos sobre el aplicativo a partir de juego ex¡stente para los diferentes d¡spos¡tivos.

-á)
B.
;r§
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En 1978 se oficializó como una dependencia del ministerio de Comunicac¡ones, Obras Públ¡cas y

Transporte (SECOPT); transformándose ésta en 1996 en Secretaría de Obras Públicas, Transporte
y Vivienda, (SOPTRAVI), hasta la fecha de su integración al lnstituto de la Propiedad el 28 de mayo

de 2004 mediante Decreto Legislativo 82-2004 con elcual se creó la Dirección General de Catastro

y Geografía aglutinando al lnstituto Geográfico Nacional y a la Dirección Ejecutiva de Catastro;

con el propós¡to fundamental de fortalecer la seguridad jurídica a los titulares de la propiedad,

coordinándonos y operando con otras D¡recciones de la lnst¡tución para generar un sistema

integrado de la propiedad med¡ante la coordinación y desarrollo de un sistema cartográfico

nacional, perm¡tiendo con ello la sim¡litud, las concordancias de las inscripciones registrales y las

s¡tuac¡ones catastrales. Actualmente y debido a una restructuración se ha creado la Dirección

General de Cartografía y Geografía es DGCG dentro del lnstituto de la Propiedad.

I¡. OBJETIVO



a. Obietivos específicos

. Generar contenidos que ¡ncluyen generación de contenidos 360" y vuelo de dron para

realidad geográfica y salida en diferentes dispositivos.
. Actualizar mejora de modulo básico de atlas ¡nteractivo para móviles
. Diseñar base de datos para seguimiento de indicadores
. Realizar control de calidad (topología) para información geográfica para publicación de

datos.
¡ Reproducir material de prototipos
¡ Apoyar la estrateg¡a de redes sociales el proyecto Atlas lnteract¡vo

III. ACTIVIDADES

Desarrollo para la generación de contenidos para el atlas interact¡vo.

Reuniones de Coordinación con el equipo asignado por la DGCG

Desarrollo de modulo basado en los contenidos creados en conjunto con la DGCG

Modelado 3D de todos los objetos parte de la ambientación

Storytelling de la experiencia

lnclusión de marca de lP y de Patrocinadores

Dinámicas de acuerdo con la temática

Programación de ¡nteracciones del usuario en el juego

Carga del actual¡zaciones en Play Store y App Store (sujetas a las políticas de d¡stribución

establecidas) entre otras.

Desarrollar apps en real¡dad virtual utilizando Unreal Engine 4

Programar aplicac¡ones inmers¡vas en C++

Produc¡r material audiovisual de las aplicaciones

Crear elementos 3D en programas de Adobe Suite CC (Ps, Lr, Ai y Pd

Elaboración de un plan de trabajo con su respectivo cronograma de actividades y fechas de

entrega adaptado a las fechas esperadas por parte de DGCG.

Control y validación de calidad de datos geográficos

Desarrollo e implementación

Coordinación en conjunto a la DGCG la conceptua lización y estructura del contenido de la
plataforma.

V¡s¡tas a campo para levantam¡ento de datos

Soporte en la administración del aplicatlvo un mes después de desarrollo de los protot¡p o ;oa(
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IV. III ESPECIFICACIONES TECNICAS

Requerimientos de desarrollo

Propuesta de mejora en el desarrollo inicial de dispositivo que facilite una mejor

experiencia de recorrido para el atlas interactivo.

Diseño de base de datos que permitan ¡dentif¡car las brechas de conocimiento de los

usuarios a partir de las interacc¡ones de los usuarios y basados propuesta conceptual

de lndicadores establecido para DGCG para el proyecto.

A partir de la información geográfica facilitada por DGCG desarrollar controles de

calidad topográficos con el fin de garant¡zar la cons¡stenc¡a de la información
geográfica para el proyecto.

Reproducción de información digital en físico en caso de ser requerido.

Los recorridos de realidad virtual deberán contener información sobre los lugares

icónicos del país donde se realizará levantam¡ento con cámaras 360 capaces de ser

sumergidas y drones para toma de videos.

Apoyo la estrateg¡a de mercadeo en redes sociales del Atlas interact¡vo.

Garantía de compromiso a través de nota de la empresa de brindar servicio

manten¡m¡ento por al menos un año sobre el prototipo diseñado.

H mientas inform li a rro llo

a

a

a

I r r

Desarrollar apps en realidad v¡rtual ut¡lizando Unreal Engine 4

Programar aplicaciones inmersivas en C++

Producir mater¡al audiovisual en las aplicaciones

Crear elementos 3D en programas de Adobe Sulte CC (Ps, Lr, Ai y Pr)

Métricas por considerar para el desarrollo en ambientes de las plataformas Google Plav Store /

.,
,O$ ?

e»G

App Store

a

a

a

a

Equipo tecnológico por utilizar para la generación de realidad geográfica el cual podrá ser igual
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Dispos¡t¡vos utilizados para descargar la aplicación

Promedio de uso por usuario

lnstalac¡ones y des¡nstalac¡ones de la aplicación

Lugar geográfico de la descarga

o superior al especificado

E specifica ciones Cámara 360 X3 Sumergible

Ape rtu ra



. F1.9

. Distancia Focal equivalente a 35 mm

o 6.7 mm

o Resolución de Fotos

o 72 M? (11968x5984)

. 18 MP (5952x297 6l
o Resolución de Vídeo

. 360:

. 5.7K: 5760x2880@30/25/24fps

o 4K: 3840x192o@60/50/30/25/2afps
o 3K:3008x1504@100fps

Modo Single-Lens

¡ 4K:3840x216O@30/25/24fps

. 3.6K: 3s8ax2076@6O/50/30125/24fps

. 2.7 K: 27 ZO(LS3O @ 60 I 50 / 30 / 25 / 24f ps

r 1080P: 1920x1088@60/sO/3O/25/24fps

Formato de Fotos

. ¡nsp (puede exportarse a través de la app móvil o Studio)

. DNG Raw (PureShot, debe editarse en el software de escritorio)

. Formato de VÍdeo

. Slngle-Lens: MP4

. 360: INSV

o Modos de Fotos

. Estándar, HDR, Ráfaga, lntervalo, Starlapse

o Modos de Vídeo

. Estándar, HDR Activo, Timelapse, TimeShift, Bullet Time, Grabación en Loop, Pre-

grabación

o Perfiles de color
. Viv¡d, Estándar, LOG

o Peso

. 180 g

. Dimens¡ones (An x Al x L)

. 46.0x114.0x33.1 mm

o Duración de la batería ¡D



. 81 min

. Tasa de Bits Máxima

. 120Mbps

. G¡roscop¡o

. Giroscopio de 6 ejes

. DispositivosCompatibles

o Compatible con díspos¡tivos móviles iOS, Andro¡d y Huawe¡

Live Stream¡ng

¡ 360 Live, Reencuadre en vivo (el streamer establece una perspectiva fija)
. T¡empo de Exposición

. t4EV
o Rango ISO

o 100-3200
o Velocidad de Obturación

. Fotos: 1/8000 - 120s

o Vídeo: 1/8000 - hasta límite de fotogramas por segundo

. Balance de blancos

o 2000K-10000K

o Modos de Audio

' Reducción de viento
' Estéreo

' Mejora Direccional

o Formato de Audio

o 48 KHz, 16 bits, AAC

. Bluetooth

o BLE 5.0

o Wi-Fi

. 2.4GHz,sGHz

o 8O2.1La/b/glnlac
o USB

. Tipo-C

Ta rjeta MicrosD

o Se recomiendan tarjetas SD de formato exFAT, clase UHS-l V30 y con un

almacenamiento máximo de 1 TB.
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Capacidad de la batería

. 1800 mAh

¡ Modo de carga

. USB T¡po-C

. Tiempo de Carga

o 90 min (5Vl3A)

. Temperatura óptima de funcionamiento
o -20"C a 40"C

Levantamientos v conformación de contenidos de realidad virtual

1. Descripción del Equipo Cantidad

z

Especificaciones Técnicas

AVION

<963 g

Dimensiones ([xAxH]:

Velocidad máxima de ascenso:

Velocidad máxima de descenso:

Velocidad máxima

(a nivel del mar, sin viento):

Tiempo máximo de vuelo:

D¡stanc¡a máxima de vuelo:

Resistencia máxima a la velocidad del

viento:

Angulo de paso máximo:

Temperatura de funcionamiento:

Peso al despegue:

Tiempo máximo de

vuelo estacionario:

Plegado (sin hélices): 231,1x98x95,4 mm

(La rgo,Ancho,Alto)

Desplegado (sin hélices): 347,5x29O,8xt97 ,7

mm (La rgo,Ancho,Alto)

8 m/s

6 m/s

2! mls

37 minutos

28 Kilometros

12 mls

5)

-10' a 40' C (14' a 104" F)

l¡ o

La actividad deberá contemplar el uso de drones que tengan la posibilidad de levantar v¡deos y

fotografías para la experiencia de realidad geográfica las cuales podrán ser ¡guales o superiores a

las abajo detalladas:

43m¡nutos



GPS+Galileo+BeiDou

Rango de precis¡ón de vuelo

estacionario:

Vertical:

10,1 m (con posicionamiento por visión)

10,5 m (con posicionamiento GNSS)

Horizontal:

10,3 m (con posicionam¡ento por visión)

10,5 m (con sistema de posicionam¡ento de

alta precisión )

Almacenamiento ¡nterno: 1TB

Especifica cio nes Técnicas

CAMARA

Lente:

Cámara Hasselblad: 4/3 CMOS, Píxeles efectivos: 20

MP

Telecámara mediana:CMOS de 1/1,3", Píxeles

efectivos: 48 MP

Telecámara: 7/2' CMOS, Píxeles efectivos: 12 MP

Cámara Hasselblad

Campo de visión: 84"

Formato equivalente: 24 mm

Apertura: f 12,8-f h7
Enfoque: 1 ma "o

Telecámara mediana

Campo de visión: 35"

Formato equiva lente: 70 mm

Apertura:f/2.8
Enfoque: 3 ma "o

Telecámara

Campo de visión: 15"

'6 o§
l}6,
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Sistema Mundial de Navegación por

Satélite (GNSS):

I

I

I

Sensor:

I

I



Formato equivalente: 166 mm

Apertura:f/3.4
Enfoque;3 ma "o

Gama ISO: Video

Cámara normal y lenta:

100-6400 (Normal)

400-1600 (D-Log)

100-1500 (D-LoC M)

100-1600 (HLG)

Noche:

800-12800 (Normal)

Foto

100-6400

Velocidad de obturación: Cámara Hasselblad: 8-1/8000s

Telecá mara mediana: 2-U8000 s

Telecá mara: 2-118000 s

Tamaño máximo de imagen: Cámara Hasselblad: 5280x3956

Telecámara mediana : 8064x6048

Telecámara:4000x3000

Modos de fotografía fija: Cámara Hasselblad

Disparo único: 20 MP

Disparo en ráfaga:20 MP, 3/5/7 fotogramas

Horquillado de exposición automática (AEB): 20 MP,

3/5 fotogramas en incrementos de 0,7 EV

remporizado: 20 MP,2/3ls/7 /70/7s/20/30/60 s

Telecámara med¡ana

Disparo único: 12 MP o 48 MP

Disparo en ráf aga: L2 MP o 48 MP, 3/5/7 fotogramas



Horquillado de exposición automática (AEB): 12 MP o

48 MP,3/5 fotogramas en pasos de 0,7 EV

Cronometrado:

12 megapíxeles: 2/3/5/7 h0/Isl2O/3Ol50 s

48 megapíxeles: 7 /10/LSl20130/60 s

Telecámara

Disparo único: 12 MP

Disparo en ráfaga: LZ MP, 3/5/7 fotogramas

Horquillado de exposición automática (AEB): 12 MP,

3/5 fotogramas en incrementos de 0,7 EV

Temporizado: tz MP, 2/3 /5 /7 / t1h1 I 20/ 30 I 60 s

Formato fotográfico: JPEG/DNG (CRUDO)

Resolución de vídeo Cámara Hasselblad

422Hu422/422tf
s,1K: s120x2700 @2a/25 /30 / a8lso f ps

DCI 4K: 4096x2160@24/25/30 / 48 /50/ 60/ 120* fps
4K: 3840x2150@24/25 130 / 48 /sO / 60/ 12o*f ps

H.264/H.26s

5,1K: 512Or<27OO @2a / 25 / 30 I a8/5O f ps

DCI 4K: 4096x2160@2417s / 30 / 48lsO/ 60/ tzo*fps
4K: 3840x2160@ 24 I 2s / 3o / 48 I so / 60 I tz}* f ps

Full HD:

L92ox7o8o @ 24 / 25 / 30 / 48 I 50 / 60 / r2O* I 2oo*f ps
+ Grabación de velocidades de fotogramas. El vídeo

correspondiente se reproduce como vídeo en cámara

lenta.

Telecámara mediana

422 HOJ422/422 Lr

4K: 3840x2 160@ 2a /2s / 30 / a8 /s0 / 60f ps

H.264/H.26s

4K: 3840x2 160@ 7a / 2s Bo / aB / so / 6of ps

j

c

dc
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Full HD: 1920x1080@2412s /30 / 48/s0/6ofps

Telecámara

422 HAl422/422 LT

4K: 3840x2160@ 2a / 2s BO / aB / s0 / 6Of ps

H.264/H.265

4K: 3840x2 160@24 /2s / 30 lso / 6of ps

Full HD: 1920x1080@2a/2s /30 lsl / 60f ps

Sólo la versión Cine admite grabación

Formato de vídeo: MP4/MOV (MPEG-4 AVC/H.264, HEV ClH.265l

MOV (422 HQ/422/422 Lt',)

Sólo la versión Cine adm¡te grabación

Velocidad máxima de bits de

vídeo:

Cámara Hasse lblad:

H.264/H.265i 200Mbps

422 HQ:3772 Mbps

422i2574Mbps

422 LT: 1750 Mbps

Telecámara mediana:

H.264/H.2651160Mbps

422 HQ: 1768 Mbps

422: 1178 Mbps

422 LT: 821 Mbps

Telecámara:

H.264/H.265: 160Mbps

422 HQ: 1768 Mbps

422: l!78 Mbps

422 LT: 821 Mbps

Sólo la versión C¡ne adm¡te grabación.

Alcance del zoom: Cámara Hasselblad: 1-3x

Telecámara mediana: 3-7x

qo.?;Áh 5 Términn< áo Po{oronr;¡t 1)



Telecámara:7-28x

Perfiles de color: Cámara Hasselblad

Normal:

10 bits 4:2:2 (Apple 422 HA/ 4221422 LT\

8 bits 4:2:0 (H.764/H.2651

Registro D:

10 b¡ts 4:2:2 (Apple 422 HA/4221422Lf\
10 bits 4:2:0 (H.264/H.255\

HLG/D-Log M:

10 bits 4:2:2 (Apple 422 HAJ 4221422 Lrl
10 bits 4:2:0 (H.265)

Telecámara mediana

Normal:

10 bits 4:2:2 (Apple 422 HU422/422 Lf].

8 bits 4:2:0 (H.2641H.265)

HLG/D-Log M:

70 bits 4:Z:.2 (Apple 422 HQ/422/422 LTI

10 bits 4:2:0 (H.265)

Telecámara

Normal:

10 bits 4:2:2 (Apple 422 HA/422/422Lfl
8 bits 4:2:0 (H.264/H.2651

HLG/D-Log M:

10 bits 4:2:2 (Apple 422 HA/422/422 LTI

10 bits 4:2:0 (H.265)

Sólo la versión C¡ne admite grabación .

Sistema de arch ivos

compatible

exFAT
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Especificaciones Técnicas

ESTABILIZACION

Estabilización: Cardán mecánico de 3 ejes (inclinación, giro, giro)

Gama mecánica:

lnclinación: -140" a 50"

Rollo: -50' a 50'
Panorámica: -23" a 23"

Alcance controla ble:
lnclinación: -90' a 35'

Panorámica:-5" a 5"

100"/s

Rango de vibración angular:

Flotando sin viento: 10.001'

Modo normal: 10,003'

Modo deport¡vo: 10,005"

Especificaciones Técnicas

DETECCIóN

Adelante:

Hacia atrás:

Hac¡a abajo:

Rango de medicion:

0,5-20 metros

Rango de detección:

0,5-200 metros

Velocidad de detección efectiva:

Velocidad de vuelo s 15 m/s

Campo de visión:

Horizontal 90", Vertical 103"

0,5-16 metros

Velocidad de detección efectiva:

Velocidad de vuelo < 12 m/s

Campo de visión:

Hor¡zontal 90", Vertical 103'

Rango de medicion:

0,3-18 metros

Velocidad de detección efectiva:

Velocidad de vuelo s 6 m/s

Campo de visión:

Delantero y trasero 130", ¡zqu¡erdo y derecho

160'

¿

6\

Velocidad máxima de control
(inclinación):



Hacia arriba:

Rango de medicion:

0,2-10 metros

Velocidad de detección efectiva:

Velocidad de vuelo I 6 m/s

Campo de visión:

Delantero y trasero 100', izquierdo y derecho 90'

Entorno operativo:

Adelante, atrás, ¡zqu¡erda, derecha y arriba:

superficies con patrones discernibles e

iluminación adecuada (lux > 15)

Hacia abajo:

Superficies con patrones discernib les,

reflectividad difusa > 20 % (por ejemplo, paredes,

árboles, personas) e iluminación adecuada (lux >

1s).

Especificaciones Técnicas

TRANSMISIÓN DE VIDEO

Calidad Live View:
Control remoto:

1080p/3Ofps, 1080p/60fps

Frecuencia de f uncionamiento:
2,400-2,4835 GHz

5,725-5,850 GHz

Potencia del transmisor (EIRP):

2,4 GHZ:

< 33 dBm (FCC)

< 20 dBm (CEISRRC/MlC)

5,8 GHZ:

< 33 dBm (FCC)

< 30 dBm (SRRC)

< 14 dBm (CE)

D¡stancia máxima de

transmisión (con interferencias):

Fuerte interferencia: paisaje urbano, aprox. 1,5-3

kilómetros

lnterferenc¡a media: pa¡saje suburbano, aprox. 3-

9 kilómetros
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lnterferencia baja: suburbio/costa, aprox. 9-15

kilómetros

Datos probados según el estándar FCC en

entornos sin obstáculos con interferencias típicas.

Se utiliza únicamente con fines de referencia y no

ofrece garantía sobre la distancia de transmisión

real.

Ancho de banda de

comunicación:

7.4MHz/3MHzl70M Hzl20 M H z/40M Hz

Latencia (en función de las

condiciones ambientales y del

dispositivo móvil):

130 ms (con control remoto RC-N1)

120 ms (con RC P)

130 ms (con RC)

Dependiendo del entorno real y del dispos¡tivo

móvil.

Velocidad máxima de bits de

vídeo:

Avión + mando a distancia: 18 Mbps

Velocidad máxima de descarga:

03+:

5,5 MB/s (con control remoto RC-N1)

15 MB/s (con RC Pro)

5,5 MB/s (con RC)

W¡-Fi 6: 80 M B/s*
* Medido en un entorno de laboratorio con poca

interferencia en países/regiones que admiten 2,4

GHz y 5,8 GHz, con imágenes guardadas en el

almacenamiento interno. Las velocidades de

descarga pueden variar según las condiciones

reales.

Rangos de transmisión de la

seña I

(Fcc):

lnterferencias fuertes (paisaje urbano): Aprox

1,5-3 km

lnterferencia media (paisaje suburbano): Aprox.

3-7 km

lnterferencias bajas (suburbios/mar): Aprox. 7-12
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Antenas: 4 antenas,2T4R

Transmisión de audio: NA

Especificaciones Técnicas

BATERIA

Capacidad:

Peso:

Tensíón nominal:

Tensión máxima de carga:

Tipo:

Energía:

Temperatura de carga:

500OmAh

335,5 gramos

1.5,4 voltios

17,6 voltios

Li-ion 45

77 Wh

5' a 40" C (41' a 104' F)

Aprox. 96 m¡nutos

Utilice el cable de datos incluido del cargador
portátil de 65 W.

Aprox. 70 minutos

Util¡ce el adaptador de corriente USB-C de 100 W

y elconcentrador de carga de batería de 100 W

Especif icaciones Técnicas

CARGADOR

Cargador recomendado: Aporte

Cargador portátil de 65 W:

100-240 v (CA), s0-60 Hz, 2 A

Adaptador de corriente USB-C de 100 W:

100-240 V (CA), 50-60 Hz, 2,5 A

Producción

Cargador portátil de 65 W:

USB-C:

5V,5A
9V,5A

.J
.c

C
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12 V,5 A
15 V,4,3 A

20 v, 3,25 A

5-20 V, 3,25 A

USB.A:

5V,24

Adaptador de corr¡ente USB-C de 100 W:

Máximo 100 W (total)

Cuando se util¡zan ambos puertos, la potencia de

salida máxima de un puerto es de 82 W y el

cargador asignará dinámicamente la potencia de

salida de los dos puertos según la carga de

energía.

Potencia nominal

Cargador portátil 65W: 65 W

Adaptador de corriente USB-C de 100 W: 100 W

Especificaciones Técnicas

HUB DE CARGA

Entrad a:

Tipo de carga:

Pilas compatibles:

Aporte

USB-C: 5-20 V, máximo 5 A

P rod u cció n

Puerto de batería: L2-L7,6 V, máximo 5 A

Potencia nom¡nal

Centro de carga de batería: 65 W

Centro de carga de batería (100 W): 100 W

Tres baterías cargadas en secuencia.

Batería de vuelo inteligente

Batería de vuelo ¡nteligente

Espec¡f¡caciones Técnicas

ALMACENAM IENTO

Tar¡etas microSD

recomendadas:

1066x 64GB V30 A2 microSDXC

1066x 128G8 V30 42 microsDXC É

,AL



1066x 256G8 V30 A2 microSDXC

1066x 512G8 V30 A2 microSDXC

64GB V30 microSDXC

128G8 V30 microSDXC

256G8 V30 microSDXC

64GB V30 A2 microSDXC

128G8 V30 A2 microSDXC

255GB V30 A2 microSDXC

512G8 V30 A2 microSDXC

1. Descripción del Equipo Cantidad

2

Especificaciones Técnicas (Fly More Kit)

8 helices

1 Cubo de carga para tres

baterias

3 Baterias

1 Bolso de hombro

Esquema de Servicio para el Gestión de información

El serv¡c¡o deberá incluir procesos de control de calidad de los datos geográficos y el sumin¡stro

de almacenamiento de datos sobre las métricas, los Ievantamientos y el desarrollo de aplicativos

para el proyecto de atlas interactivo geográfico para Honduras, por al menos un espacio de un

año el mismo puede ser físico o por suscripción en la nube.

V. BENEFICIARIOS

Dirección General de Cartografía y Geografía y un millón ochocientos mil alumnos distribuidos

en las escuelas del sistema público nacional.

La duración de las actividades está contemplada para 5 meses a part¡r del mes de octubre 2023,

entregando avances parciales de manera mensual según cronograma de entregas pactado entre

la empresa y la DGCG.

VI. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

Í.'
7
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VII. ALCANCES DEL SERVICIO

No. Producto

Plan de trabajo y metodología con la descripción de técnicas del levantamiento y

descripción de tecnologías y equipo a ut¡l¡zar y grupo de expertos

L

2 D¡seño de sistema de segu¡miento de indicadores para web

3 ial con I integración de control de calidad (topología) para

información geog ráfica para publicación de datos.

4 Reproducir material de prototipos

5 Apoyar la estrategia de redes sociales el proyecto Atlas lnteract¡vo

6 Garantía de un año sobre el producto desarrollo

VIII. PERFIT DE LA EMPRESA

. Experiencia de la empresa mínima de uno (1) año en desarrollo de herramientas

informáticas para app y realidad virtual
. Experiencia mínima en al menos dos (2) proyectos similares.

. Experiencia del equipo técnico propuesto por la empresa de al menos dos (2) años en

desarrollo de herramientas informáticas para app y realidad v¡rtual.

IX. CRITERIOS DE EVATUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS

Los Criterios y áreas de enfoque para la evaluación técnica en resumen serán los siguientes

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE

Evaluación de la empresa Consultora

CONTAR CON UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA COMO MiNIMO EN EL DESARROLLO DE

APLICATIVOS INFORMATICOS PARA APP, PC Y REALIDAD VIRfUALIO%

Presentar dos (2) constancias de trabajos sim¡lares utilizando la tecnología solicitada 15%

PRESENTACIÓN DE CONSTANCIAS QUE ACREDITE LA DISPONIBILIDAD DEL EQUIPO

TECNOLOGTCO (PROptO O ALQUTLADO) PARA PRESTAR EL SERVICTO SOLTCTTADO 15%

PResentac¡on de hojas de vida equ¡po tecn¡co a part¡c¡par en el Woyecto 20%

PRESENTACIÓN DE METODOLOGíA DE ACUERDO CON LOs SOLICITADO 40%

700%

Z
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La supervisión de esta consultoría la realizará el Área de lnfraestructura Geoespacial de la

Dirección General de Cartografía y Geografía DGCG del lP

Todos los productos e informes generados bajo el contrato a suscribir serán propiedad exclusiva

del lnstituto de la Propiedad (lP), deberán ser entregados en forma impresa y digital, los cuales

deberán ser considerados confidenciales por parte del experto.

El valor total de la consultoría por pagar al oferente será detallado así:

Pago de un 35% avance de contenidos para el desarrollo de prototipos.

Pago de un 35% contra entrega del 50% de avances.

Pago de un 30% del monto total, contra la entrega total de los productos

Considerando la contratac¡ón de 5 meses. Se les retendrá el 72.5o/o de impuesto sobre la renta si

los ingresos percibidos sobrepasan el techo v¡gente estipulado por la Ley de lmpuesto Sobre la

Renta.

j'
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XI. CONFIDENCIATIDAD

x[. cosTo

El equipo de la Dirección General de Cartografía tendrá un máximo de 2 semanas para

realizar una revisión y aprobación de los productos que incluyen

. D¡seño de s¡stema de segu¡miento de indicadores para web

. Base de datos geoespacialcon la integración de control de calidad (topología) para

información geográfica para publicación de datos.

. Reproducir material de prototipos

. Apoyar la estrateg¡a de redes sociales el proyecto Atlas lnteract¡vo

o Garantía de un año sobre el producto desarrollo
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BoRRaooR DEt FoRMATo DE coNTRATo
CONTRATO No. XXX- 2023

Nosotros XXXXXXXXXX. mayor de edad, casada, Licenc¡ada, hondureño, de este domic¡lio, con

Documento Nacional de ldentificación (DNl) número 0801- 1985-01631, despachando mis asuntos en

oficinas ubicadas en el Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del

Valle, de la Ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito Central, señalando dicha dirección para el

efecto de oír Notificaciones, Requer¡mientos, Citaciones y Emplazam¡entos, actuando en condición de

Secretaria Ejecut¡va del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, tal como lo acredito con la fotocopia

autent¡cada del Acuerdo No. CD-lP-003-2022, adoptado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo

número 002-2022, Acuerdo de fecha uno (01) de marzo del año dos mil veintidós (2022) por la otra
parteel señor_, hondureño y de éste dom¡cilio, tarjeta de identidad número_, solvencia

municipal número_, en su condición de Representante Legal de la Empresa _ legalmente

const¡tu¡da en Test¡monio de Escr¡tura Pública No_de fecha , ¡nscrita bajo el número ,

tomo _del Registro de La Propiedad Mercant¡l de 

- 

quien en Io sucesivo y para efectos

de este contrato se denominará "EL CONSULTOR" por la otra parte; por cuanto EI Contratante desea

que El consultor cumpla con el contrato de consultoría para el "EMPRESA ESPECIALIZADA EN tA
GENERACIÓN DE SERVICIOS EN DESARROTTO INFORMÁTICO PARA EL PROYECTO ATTAS

INTERACTIVO", Concurso Público No, CPN-IP-005-2023; en adelante denominado "Los Serv¡cios" y El

Contratante ha aceptado la oferta para la ejecución y terminación del informe sobre el clima

organizacional, y la subsanación de cualquier defecto de las mismas; en consecuenc¡a este contrato

atestigua lo sigu iente:

1.- En este contrato las palabras y expresiones utilizadas, tendrán el mismo significado que en las

respectivas Condiciones Generales y Especiales del Contrato a las que se hace referencia en adelante y

las mismas se considerarán parte de este contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

2.- Los s¡gu¡entes documentos constituyen parte ¡ntegraldel presente contrato, corren adjunto a este y

serán leídos e interpretados en forma conjunta con él:

a) Las Condiciones Generales del Contrato

b) Las Condiciones Especiales del Contrato

c) Bases del Concurso por Cotización.

d) Los Términos de Referencia

e) Carta de Presentación de la Propuesta, Propuesta Técnica y Propuesta Económica presentada por

EL CONSULTOR en su Oferta.

f) Acta de Negociación.

a

(r-

oa

ón 6. Formularios del Conlrato ())



g) La Notificación del Contratante al Consultor, de que se le ha adjudicado el Contrato; y

h) Modificaciones al documento base si las hubiere.

i) Anexos.

3.- El Consultor por este medio se obliga a desarrollar los servicios de consultoría contratados con

apego estricto a los documentos componentes del Contrato, de acuerdo con el programa de trabajo

aprobado, en un plazo máximo de el número de meses que se determine en los TDR (3) meses.

4.- El consultor por este medio se obliga a emitir Ios respectivos dictámenes prev¡os a solicitar y

aprobar todas las modificaciones de contrato que se emitan durante el cumplímiento del contrato.

5.- El Contratante por este medio se compromete a pagar al Consultor como retribución por la

ejecución y terminac¡ón de los servicios de consultoría y la subsanación de los defectos el precio del

contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del contrato en el plazo y en

la forma establecidas en este.

6.- El monto del contrato asciende a la cantidad de [Monto en letras]. (lMonto en números])

7.- CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo No.7 de la

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la conv¡cción de que evitando las

prácticas de corrupción podremos apoyar Ia consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asífortalecer las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto

nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores de:

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBL|CAS SoBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡pios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre

competenc¡a.3.- Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente

autorizada en nuestro nombre y representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece

dar, recibir, o sol¡citar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones

de la otra parte; b) Prácticas Colusor¡as: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten, sugieran

o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes

o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, in

influenciar en forma ina propia da las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y ver¡ficar toda la in



que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos

manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡s¡c¡ón causa de este Contrato, la

información intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, ¡mprec¡sa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5.- Mantener la debida confidencialidad sobre

toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7.-

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o

razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a

Ios subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,

ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el

Estado, sin perju¡cio de las responsa bilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones

legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contrat¡sta o

Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad

de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

8.- cLÁUSULA ANTIFRAUDE Y PREVENctÓN DE tA coRRUPctóN. El proveedor, contratista o consultor está

obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del contrato, de

conformidad a lo s¡guiente: 1. Se definen las s¡guientes expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un

funcionario o empleado público que, ¡nterviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las

modalidades de contratación pública o en l¡quidaciones de efectos o haberes públicos, se conc¡erta con los

interesados o usa otro art¡f¡cio para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas coercitivas" significa

hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o ¡ndirectamente, a personas o a su propiedad para influir

o para afectar la ejecución de un contrato; c) "Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un

funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un tercero, rec¡be, solic¡ta o acepta, por sío
por persona ¡nterpuesta, dádiva, favor, promesa o retr¡bución de cualquier clase para realizar un acto
propio de su cargo; d)'Extorsión o instigac¡ón al delito" Qu¡en con violencia o int¡midación y ánimo de lucro,

obliga o trata de obligar a otro a realizar u omit¡r un acto o negocio jurídico en per.juicio de su patr¡monio o

¿-
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el de un tercero. e) "Tráf¡co de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado

público, prevaliéndose de cualquier s¡tuación derivada de su relación personal con éste o con otro
funcionar¡o o empleado público, para conseguir una resoluc¡ón de naturaleza pública, que le pueda generar

directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sío para un tercero.

2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ise determina que el

proveedor seleccionado para dicha adjud¡cación ha participado directamente o a través de un agente o

representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercit¡vas o cualquier otra de las

enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión.3. El

Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determ¡na en

cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario han participado en práct¡cas

corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho

contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que el Contratante

considere satisfactorias para corregir la s¡tuación. 4. EI Contratante, notificará a la Oficina Normativa de

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) cuando las empresas o indiv¡duos ¡ncurran en estas faltas,

una vez hayan agotado el procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la

institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores

del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de

conformidad al proced¡m¡ento establecido en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente

contratante tendrá el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a qu¡en éste designe,

inspeccionar los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos relacionados con la ejecución

del contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna

por parte del proveedor, contrat¡sta o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o consultor, se

adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumpl¡r pacto de integridad que incluye el compromiso de

prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunc¡adas en el

numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las

partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en todo momento, tanto él como

sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos a su influencia determ¡nante, con honest¡dad,

probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o ¡ndirectamente o

a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las med¡das necesarias para

asegurar que n¡nguna de las personas antes indicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno

para el uso o beneficio de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o

servidor público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.4, No usar el tráfico de influencias

con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del acto o para cualquier otra
persona.

9.- CLÁUSULA PENAL: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo No.3B a la
Contratac¡ón del Estado, aprobado med¡ante decreto No. 266-20L3 que contiene la Ley para Op zaf



a

Adm¡nistrac¡ón Pública, mejorar los Serv¡cios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el

Gobierno, en la que se estipule la indemnización que se pagara en caso de incumplim¡ento de las partes,

nos comprometemos libre y voluntariamente: 1) A mantener el más alto nivel de Lealtad y cumplimiento

Contractual en la ejecución de Ios contratos de consultoría, serv¡c¡os y obra pública. 2) Que si durante la

ejecución del Contrato, este se reso¡v¡era por causas imputables: a) Al contratista la adm¡nistrac¡ón

declarara de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo

correspondiente. b) A la administración de las cláusulas del contrato originará su resolución solo en los

casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal caso el contratista tendrá derecho al pago de la

parte de la prestac¡ón ejecutada y al pago de los daños y perju¡c¡os que por tal causa se Ie ocasionaren. 3)

En caso de que el Contratista no realice las act¡v¡dades comprendidas en el contrato, en cuanto a la entrega

de los servicios o la obra pública y no concluya las responsabilidades señalada en el mismo en el plazo

estipulado pagara al Órgano Contratante por daños y perju¡cios. ocasionados por el incumplim¡ento una

suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados.

Hasta alcanzar el máximo de lo establecido.4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de

declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y

sin perjuicio de la responsabilidad civil o penalen la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega

de la totalidad o parte de las act¡vidades, servicios y obra pública dentro del período especificado en el

Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste

podrá deducir del precio del Contrato por concepto de liquidación de daños y perju¡cios. 5) A la

indemnización de perjuicios que se cause a cualquiera de las partes contratantes por incumplimiento de

una de ellas en la ejecución del contrato.6) el incumplimlento de cualquiera de los enunciados de esta

cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: A la inhabilitación para contratar con el Estado,

sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡i A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disc¡plinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

10.- CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. Artículo N'78 DGP Decreto N' 30-2022 y N" 107-2021,

para el año f¡scal 2022: En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por

razón de la situación económica y f¡nanciera del país, la estimación de la percepción de ingresos

menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergenc¡a, podrá dar

lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obl¡gac¡ón por parte del Estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya e.jecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución

del contrato.

11.- CLAUSULA PENAL: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el artículo No.3B a la Ley de

Contratac¡ón del Estado, aprobado med¡ante decreto No. 266-2073 que contiene la Ley para Optimizar

la Administración Pública, me.jorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia

en el Gobierno, en la que se estipule la indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las

a.
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partes, nos comprometemos libre y voluntaria mente: 1) A mantener el más alto n¡vel de Lealtad y

cumplimiento Contractual en la ejecuc¡ón de los contratos de consultoría, bienes, servicios y obra

pública.2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se resolviera por causas imputables: a) Al

contratista la administración declarara de oficio y hará efectiva la Garantía de Cumplimiento cuando

fuere firme el acuerdo correspond iente. b) A la adm¡nistración de las cláusulas del contrato originará

su resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal caso el contratista

tendrá derecho al pago de la parte de la prestación eiecutada y al pago de los daños y perjuicios que

portal causa se le ocasionaren.3) En caso de que el Contrat¡sta no realice las actividades comprendidas

en el contrato, en cuanto a la entrega de los bienes, servicios o la obra pública y no concluya las

responsa bilidades señatadas en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por

daños y perjuicios. ocasionados por el incumplimiento una suma equivalente al porcentaje del precio

de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados. Hasta alcanzar el máximo de lo establecido.

4) A aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno

de los compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y s¡n perjuicio de la responsabilidad

civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la entrega de la totalidad o parte de las

activ¡dades, bienes, servicios y obra pública dentro del período especificado en el Contrato, s¡n

perju¡cio de los demás recursos que el Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá

deducir del precio del Contrato por concepto de liquidación de da ños y perjuicios. 5) A la indemnización

de perjuicios que se cause a cualqu¡era de las partes contratantes por incumplim¡ento de una de ellas

en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsa bilidades que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo,

representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las acciones legales que

correspondan.

LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ

SECRETARIA EJECUTIVA

CONTRATANTE

INombre del Representante L

[Nombre de la firma cons

CONSUTTOR

En test¡monio de lo cual, las partes firmamos el presente Contrato de conformidad con las leyes de la

República de Honduras a los_ días de mes de _ del año dos milveintidós.
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1. DEFrNrcroNEs
1.1 En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica a

cont¡nuación:
(a) "tey aplicable" significa las leyes y cualesquiera otras disposiciones que tengan fuerza de ley en el

país del Contrata nte;

(b)"Contrato" significa el acuerdo celebrado entre el Contratante y el Consultor, según consta en el

formulario firmado por las partes, incluidos todos sus anexos y apéndices y todos los documentos

incorporados a él por referencia;

(c)"Precio del Contrato" significa el prec¡o que el Contratante pagará al Consultor de conformidad con

el Contrato en concepto del total cumplimiento de sus obligaciones contractuales;

(d) "CGC" signif¡ca estas Cond¡c¡ones Generales del Contrato'

(e) "CEC" significa las Condiciones Especiales del Contrato;

(f) "Parte" significa el Contratante o el Consultor, según el caso, y "Partes" significa el

Contratante y el Consu ltor;
(g) En el caso de que el Consultor sea una asoc¡ación en participación o grupos (joint venture)formada
por varias firmas, "lntegrante" s¡gnifica cualquiera de ellas; "lntegrantes" significa todas estas f¡rmas,

e "lntegrante a cargo" significa la firma que se menciona en las CEC para que actúe en nombre de todas

en el ejercicio de todos los derechos y obligaciones del Consultor ante el Contratante en virtud de este

Contrato;

(h) "El Contratante" es la entidad que contrata los servicios del ConsultoÜ

(i) "Consultor" es la firma, empresa o persona que ha de sum¡nistrar los servicios en virtud del

Contrato;
(j) "Sub consultor" es la firma o persona contratada por el Consultor para llevar a cabo parte de los

serv¡cios de consu ltoría;

(k) "Servicios" significa el trabajo descr¡to en los términos de referencia que el Consultor deberá realizar

conforme a este Contrato;

(l) "Personal "significa los empleados contratados por el Consultor o por cualquier Sub consultor para

la prestación de los Serv¡cios o de una parte de los mismos; y

(m) "Moneda extranjera" significa cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.

2. LEY euE R|GE EL CoNTRATo

2,1 Este Contrato, su significado e ¡nterpretación, y la relación que crea entre las Partes se regirán por

la ley del país a menos que se especif¡que otra cosa en las CEC.

a
+),
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3. lDroMA

3.1 Este Contrato se redactará en el id¡oma español. Por él se regirán obligatoria mente todos los

asuntos relacionados con el mismo o con su significado o interpretac¡ón.

4. NorFrcAcroNEs

4.1 Toda notificación entre las partes en virtud del Contrato se hará mediante comunicac¡ón escrita,

a la dirección indicada para tal fin en las CEC. La comunicación escrita comprende: carta o correo

electrón¡co; todas con confirmación de recibo por escrito.

6. REPRESENTANTES AUToRtzADos

6,1 Los funcionarios indicados en las CEC podrán adoptar cualquier medida que el Contratante o el

Consultor deba o pueda adoptar en virtud de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos

cualquier documento que, conforme a este Contrato, deba o pueda firmarse.

7. IMPUESToS Y DERECHoS

7.1 A menos que en las CEC se indique otra cosa, el Consultor, el Sub consultor y el Personal de ambos

pagarán los impuestos, derechos, gravámenes y demás impos¡c¡ones que correspondan según la ley

aplicable, cuyo monto se considera incluido en el Precio del Contrato.

9, CoMrENzo DE r-A pREsrAcróN DE tos SERvtctos

9,1 EI Consultor comenzará a prestar los Servicios inmed¡atamente después de la fecha de entrada en

vigor del Contrato, o en la fecha que se ind¡que en las CEC.

10. ExPIRACIÓN DET CONTRATo

10.1 A menos que se rescinda con anterioridad, conforme a lo dispuesto en la Cláusula 16, este

Contrato expirará altérmino del plazo especificado en las CEC, contado a partir de la fecha de entrada

en vrgor. (

Gr

Q)

5. LUGAR DoNDE sE pRESTARAN Los SERV|cros

5.1 Los Serv¡c¡os se prestarán en los lugares indicados en las CEC y, cuando en ellas no se especifique

dónde haya de cumplirse una tarea en particular, en los lugares que el Contratante indique.

8. ENTRADA EN vIGoR

8.1 Este Contrato entrará en vigor en la fecha en que sea firmado por ambas Partes, o en la fecha

posterior a su firma que se indique en las CEC.
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11, MoDrFrcAcróN

11.1 Sólo podrán modificarse los términos y condiciones de este Contrato, incluido el alcance de los

Servicios o del Precio del Contrato, mediante acuerdo por escr¡to entre las Partes.

12, FUERzA MAYoR

12,1 Para los efectos de este Contrato, "Fuerza Mayor" significa un hecho o situac¡ón que esté fuera

del control de alguna de las Partes, que sea ¡mprevisible, inevitable y que no tenga como origen la

negligencia o falta de cuidado del mismo. Tales hechos pueden incluir -sin que esta enumeración sea

taxativa- actos del Contratante en su calidad soberana, guerras o revoluciones, ¡ncendios,

inundaciones, epidemias, restr¡cciones por cuarentenas y embargos que afecten la carga.

12.2 Si se presentase una situac¡ón de Fuerza Mayor, el Consultor not¡ficará prontamente y por escr¡to

al Contratante sobre dicha situación y sus causas. Salvo que rec¡ba ¡nstrucc¡ones en sentido contrario y

por escrito del Contratante, el Consultor continuará cumpliendo las obligaciones establecidas en el

Contrato en la medida que le sea posible, y tratará de encontrar todos los medios alternativos de

cumplimiento no obstante la situación de Fuerza Mayor existente.

13. No vroLAcróN DEr CoNTRATo

13,1 La falta de cumplim¡ento por una de las Partes de cualquiera de sus obligaciones en virtud del

Contrato no se considerará como violación del mismo n¡ como negl¡gencia, s¡empre que dicha falta de

cumpl¡m¡ento se deba a un evento de Fuerza Mayor.

14. PRóRRoGA DE PLAzos

14.1Todo plazo dentro del cual una Parte deba realizar una act¡vidad o tarea en v¡rtud de este Contrato

se prorrogará por un período igual a aquél durante el cual dicha Parte no haya podido realizar tal

actividad como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor.

15. PAGos

15,1 Durante el período en que se viera impedido de prestar los Servicios como consecuencia de un

evento de Fuerza Mayor, el Consultor -salvo que otra cosa se hubiere acordado en las CEC- tendrá

derecho a seguir recibiendo pagos de acuerdo con los términos de este Contrato, y a recibir el

reembolso de los gastos adicionales en que razonable y necesariamente hubiera incurrido durante ese

período para poder prestar los Serv¡c¡os y para reanudarlos altérmino de dicho período.

15. REsctsróN PoR Er CoNTRATANTE

16.1 El Contratante podrá dar por term¡nado este Contrato med¡ante una not¡f¡cac¡ón de resc¡sión por

escrito al Consultor, emit¡da por Io menos con cinco (5) días de anticipac¡ón, cuando se produzca

cualquiera de los eventos especificados en los incisos (a), (b) y (c) de esta Cláusula; en el caso del evento

indicado en el inciso (d), dicha notif¡cación deberá em¡tirse con suf¡c¡ente de antelación:

e¡
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(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato

dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de una notificación al respecto, u otro plazo

mayor que el Contratante pudiera haber aceptado posteriormente por escrlto;

(b) Si el Consultor estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra;

(c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte

¡mportante de los Serv¡cios durante un período de no menos de sesenta (60) días; o

(d) Si el Contratante, a su sola discreción, decidiera rescindir este Contrato.

17. REscIsIÓN PoR EL CoNSULToR

17,1 El Consultor, mediante una notificación por escrito al Contratante con no menos de treinta (30)

días de anticipación, podrá rescindir este Contrato cuando se produzca cualquiera de los eventos

especificados en los incisos (a) y (b) de esta CIáusula:

(a) Si el Contratante no pagara una suma adeudada alConsultor en v¡rtud de este Contrato y siempre

que dicha suma no fuera objeto de controversia, conforme a la Cláusula 39, dentro de los cuarenta y

cinco (45) días siguientes a la recepción de la notificación por escr¡to del Consultor respecto de Ia mora

en el pago; o

(b) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte

importante de los Servicios durante un período no menor de sesenta (60) días.

18, PAGos AL REsctNDtRsE Et CoNTRATo

18.1 Al rescindirse este Contrato conforme a lo estipulado en las Cláusulas 16 o 17 arriba indicadas, el

Contratante efectuará los s¡guientes pagos al Consultor:

(a) Las remuneraciones previstas en la Cláusula 35, por concepto de Serv¡c¡os prestados

satisfa ctoria me nte antes de la fecha de entrada en vigor de la rescisión; y

(b) Salvo en el caso de rescisión conforme a los incisos (a) y (b) de la Cláusula 16, el reembolso de

cualquier gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada del Contrato, incluidos los gastos

de viaje de regreso del Personaly de sus familiares a cargo elegibles.

19. OBt-rGAcroNEs DEL CoNsuLToR

19.1 El Consultor prestará los Servicios y cumplirá con sus obligac¡ones con la debida diligencia,

eficiencia y economía, de acuerdo con técn¡cas y prácticas profesionales generalmente aceptadas;

asimismo, observará prácticas de administración apropiadas y empleará técnicas modernas adecuadas

y métodos eficaces y seguros. En toda cuestión relacionada con este Contrato o con los Servicios, el

Consultor actuará s¡empre como asesor leal del Contratante y en todo momento deberá pr v

defender

terceros.

los ¡ntereses del Contratante en los acuerdos a que llegue con un Sub consu n. ,b
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20. CoNFlrcro DE TNTERESES

20.1 La remuneración del Consultor en relación con este Contrato o con los Serv¡cios será únicamente

la estipulada en las Cláusulas 35 a 38 y el Consultor no aceptará en beneficio propio ninguna comisión

comercial, descuento o pago s¡milar en relación con las actividades contempladas en este Contrato, o

en los Servicios, o en el cumplim¡ento de sus obligaciones en virtud del mismo; además, el Consultor

hará todo lo posible por asegurar que ni el Personal ni el Sub consultor, n¡ tampoco los agentes del

Consultor o del Sub consultor, reciban n¡nguna de tales remuneraciones adicionales.

21. PRoHrBrcróN AL CoNsut-ToR y a sus FlLtAt-Es DE TENER orRos tNTERESES EN LA coNsur-ToRfA

21.1 El Consultor acuerda que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su

terminación, ni el Consultor ni ninguna de sus filiales, así como tampoco ningún sub consultor ni

ninguna filial del mismo, podrán suministrar bienes, constru¡r obras o prestar serv¡c¡os (distintos de los

Servic¡os y de cualquier continuac¡ón de los mismos) para ninguna consultoría que se derive de los

Servic¡os o que esté estrechamente relacionado con ellos.

22. PRoHtBtctóN DE DESARRot-LAR AcnvtDAoEs tNcoMpATtBLES

22.1 Ni el Consultor ni ningún Sub consultor, n¡ tampoco el Personal, podrán desarrollar, en forma

directa o ind¡recta, ninguna de las siguientes actividades:

(a)Durante la vigencia de este Contrato, ninguna actividad comercial o profesional en el país del

Contratante que sea incompatible con las asignadas a ellos en virtud de este Contrato; o

(b)Una vez terminado este Contrato, ninguna otra activ¡dad especificada en las CEC.

23. CoNHDENcTALToAD

23.1 Ni el Consultor ni ningún Sub consultor, ni tampoco el Personal de ninguno de ellos, podrán

revelar, durante la v¡gencia de este Contrato o después de su expiración, ninguna información

confidencial o de propiedad del Contratante relacionada con la consultoría, los Servicios, este Contrato

o las actividades u operac¡ones del Contratante sin el previo consent¡miento por escrito de este último.

24. AcctoNEs DEL CoNsuLToR quE REqUtERE t-A ApRoBActóN PREVIA DEL CoNTRATANTE

24.1 El Consultor deberá obtener la aprobación previa por escrito del Contratante para realizar

cualquiera de las siguientes acciones:

(a) La celebración de un subcontrato para la prestación de cualquier parte de ¡os Servic¡os;

(b) El nombramiento de los ¡ntegrantes del Personal que no figuran por nombre en el Apéndice A

("Personal clave y Sub consultores"); y

(c) la adopción de cualquier otra medida que se especifique en las CEC.
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25. OBuGAcróN DE PRESENTAR TNFoRMES

25,1 El Consultor presentará al Contratante los informes y documentos que se especifican en los

Términos de Referencia, en la forma, la cantidad y el plazo que se establezcan en dichos términos.

25. MULTAS

26.1 Los incumplimientos al contrato que incurra el Consultor serán sancionados con multas

esta blec¡das en las CEC.

27. PRoptEDAD DEt CoNTRATANTE DE Los DocuMENTos pREPARADoS poR Et CoNsutroR

27,1 Todos los planos, diseños, especificaciones, estud¡os técnicos, informes y demás documentos y

programas de computación preparados por el Consultor para el Contratante de conformidad con Io

dispuesto en la Cláusula anterior, pasarán a ser de propiedad del Contratante, a quien el Consultor los

entregará a más tardar al término o expiración del Contrato, junto con un inventario pormenorizado

de todos ellos. El Consultor deberá conservar una copia de dichos documentos y programas de

computación por un término no menor de cinco años. En las CEC se indicará cualquier restricción

acerca del uso de dichos documentos y programas de computación en el futuro.

28. ENMIENDAS AI, CoNTRATo

28.1 El Contratante podrá efectuar cambios dentro del marco general del Contrato mediante orden

escrita alConsultor. Si cualqu¡era de estos cambios causara un aumento o disminución de los servicios o

del tiempo necesar¡o para que el Consultor ejecute cualquier parte de los serv¡cios comprendidos en

el Contrato, se efectuará un ajuste equitat¡vo del Precío del Contrato. El Consultor presentará Ias

sol¡citudes de ajuste que se originen por esta Cláusula dentro de los veinte (20) días siguientes a la

fecha en que reciba la orden de modificación del Contratante.

29. PERSoNAt DEI. CoNSULToR

29.1 En el Apéndice A se describen los cargos, funciones convenidas del Personal mínimo clave del

Consultor. En virtud de este Contrato, el Contratante aprueba el Personal clave y los Subconsultores

que figuran por cargo y por nombre en dicho Apéndice A. Cualquier mod¡f¡cación en la nómina deberá

ser antes de ser contratada por el Consultor obtener previamente la conformidad por escr¡to del

Contratante, de igualforma para celebrar los subcontratos, si no los hub¡era prev¡sto en su oferta. Los

subcontratos, así hayan sido incluidos en la oferta o efectuados poster¡ormente, no eximirán al

Consultor de ninguna de sus responsa bilidades ni obligaciones contraídas en v¡rtud del Contrato. Las

calificaciones, así como el t¡empo estimado que prestarán los Servicios individuales serán los

negociados con el Contratante y que aparezcan en el formulario de la oferta económica.
$
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30. REMocróN y/o susrrucróN DEL PERsoNAr.

30.1 (a) Salvo que el Contratante acuerde lo contrar¡o, no se efectuará cambios en la composición del

Personal clave. Si fuere necesario sustitu¡r a algún integrante del Personal clave, por cualquier motivo

que escape al razonable control del Consultor, éste lo reemplazará de inmediato por otra persona con

calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada.

(b) Si el Contratante: (i) tiene conoc¡miento de que un integrante del Personal se ha comportado de

manera ¡naceptable o ha sido acusado de cometer una acción penal; o (i¡) tiene motivos razonables para

estar insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante del Personal, en tales casos el Consultor,

a petición por escrito del Contratante expresando los mot¡vos para ello, lo reemplazará por otra
persona cuya idoneidad y experienc¡a sean aceptables para el Contratante.
(c) El Consultor no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto adiciona¡ resultante de la remoción
y/o sustitución de algún ¡ntegrante del Personal, o inherente a ésta.

31. OBUGAcIoNES DEL CONTRATANTE

31.1 El Contratante hará todo lo pos¡ble a fin de asegurar que el Gobierno otorgue al Consultor la

asistenc¡a y exenciones indicadas en las CEC.

32. MoDtFtcActóN DE r-a LEy ApLtCABLE

32.1 S¡ con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera cualquier cambio en la Ley aplicable

en relación con los impuestos y los derechos que resultara en el aumento o la disminución del costo

de los Servicios prestados por el Consultor, la remunerac¡ón y los gastos reembolsables pagaderos al

Consultor en virtud de este Contrato serán aumentados o disminuidos según corresponda por

acuerdo entre las Partes, y se efectuarán los corres pon d ie ntes ajustes de los montos máximos

estipulados en el Precio del Contrato.

34. PAGos AI. CoNSULToR

34.1 La forma y condición en que se efectuarán los pagos al Consultor en virtud del Contrato se

especificarán en las CEC. La remuneración total del Consultor no deberá exceder del Precio del

Contrato y será una suma que incluirá la totalidad de los costos de Personal y del Sub consultor, así

como los costos de impresión de documentos, comunicaciones, viaje, alojamiento y similares, y todos

los demás gastos en que incurra el Consultor en la prestación de los Servicios. Salvo lo dispuesto en

la Cláusula 33, el Precio del Contrato sólo podrá aumentarse por encima de las sumas establecidas en

la Cláusula 35 si las Partes han convenido en pagos ad¡c¡onales en v¡rtud de lo estipulado en la Cláusula

17.

t.
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33.1 El Contratante facilitará al Consultor los servicios e ¡nstalac¡ones indicados en las CEC.



35. PRECIO DEt CONTRATo

35.1 El precio pagadero en moneda nacional, al menos que se indique lo contrar¡o en las CEC, será el

indicado en las CEC.

36. PAGo DE sERvrcros ADrcroNALEs

36,1 Para determinar la remuneración por concepto de los serv¡cios adicionales que pudieran

acordarse en v¡rtud de la Cláusula 11, debe presentarse de acuerdo a la tabla establecida en la cláusula

sexta de este contrato, para desglosar el precio global.

37. CoNDtctoNEs REt-ATtvAs A Los pAcos

37,1 Los pagos se harán al Consultor conforme al calendario indicado en las CEC. A menos que en las

CEC se estipule otra cosa, el primer pago se hará contra entrega por parte del Consultor de una garantía

por una cantidad igual, y su vigencia será la indicada en las CEC. Todos los demás pagos se efectuarán

una vez que se hayan cumplido Ias condiciones correspondientes a los mismos establecidas en las CEC,

y que el Consultor haya presentado una factura al Contratante, en la que se indique el monto

adeudado. El Contratante efectuará los pagos con prontitud, sin exceder un plazo de cuarenta y c¡nco

(45) días contados a part¡r de la fecha en que el Consultor haya presentado la correspondiente factura

o sol¡citud de pago y ésta haya sido aceptada por el Contratante. Todos los pagos antes de su

realización deberán de estar aprobados los informes correspond ientes en forma previa por la Unidad

ejecutora.

39. PRÁcfl cAs coRRUPTrvAs

39.1 Se exige que los p roveedores/consu ltores que participen en proyectos con financiamiento del

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de

Concurso, o de ejecución de un contrato. Las definiciones de acciones que const¡tuyen p rácticas

corrupt¡vas y que se transcriben en el artículo No.33.1 de las lnstrucciones Generales a los O

representan las más comunes, pero no son exhaustivas. Por esta razón, el INSTITUTO DE LA P

,L
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38, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DE CoNTRATo

38.1 La Garantía de Cumplimiento del Contrato se constituirá mediante retenc¡ones equivalentes al

diez por c¡ento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su

importe como pago final, de producirse la terminación normal del contrato. La retención antes

señalada será devuelta al Consultor después de finalizados y aceptados los trabajos de Consultoría

med¡ante la emisión de la recepción definitiva a satisfacción del lnstituto de la Propiedad siempre y

cuando no haya reclamos de terceros y previa presentación del lnforme Final.



actuará frente a cualquier hecho similar o reclamo que se considere como corrupto, conforme al

procedimiento establecido.

39.2 S¡ se comprueba que el Proveedor/consu ltor ha incurrido en prácticas corruptivas, el contratante

podrá cancelar el contrato de acuerdo con la Cláusula 16.

39.3 Si se comprueba que el Proveedor/Consultor ha incurrido en práct¡cas corruptivas, el INSTITUTO

DE LA PROPIEDAD podrá declarar a una f irma no elegible para ser adjudicataría de contratos futuros que

se lleven a cabo con mot¡vo de un financiamiento o con fondos propios. La inhibición que se establezca

podrá ser temporal o permanente.

40. INsPEccIoNEs Y AUDITORIAS

40.1 El Consuitor deberá perm¡tir que el INST¡TUTO DE LA PROPIEDAD, o quien éste designe, inspeccione

o realice auditorias de los registros contables y estados financieros del mismo Consultor, relacionados

con la ejecución del Contrato. (Si estas aplicaran)

41. REIENcroNEs

41.1 El Consultor estará sujeto a impuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo el

Contrato (Honorarios profesionales), por lo cual deberá detallar los mismos en la oferta económica. Se

hará la retención del725% del monto de los honorarios profesionales de cada pago, por concepto de

pago de lmpuesto Sobre la Renta, si presenta la constancia que realiza pagos a cuenta no se realizará

esta retenc¡ón.

El lnstituto de Ia Propiedad no contraerá responsabilidad laboral por pago de prestac¡ones o seguridad

social bajo el contrato, por lo cual debe ser asumido por el Consultor.

42. AMPUACIÓN DE P[Azo Y DE LAs GARANTfAS

42.1 Siempre que mediare causa justificada EL CONSULTOR podrá sol¡citar la ampliación del plazo de

ejecución de la consultoría objeto del presente Contrato, o de cualquier otra estipulación que no afecte

la naturaleza o cuantía de las prestaciones o cuando sucedan razones de caso fortuito o fuerza mayor

debidamente comprobadas, en cuyo caso presentará solicitud escrita a la autoridad responsable de la

ejecución del contrato, antes del venc¡m¡ento de la ejecución de la consultoría.- Cuando así sucediere

las Garantías deberán ser ampliadas de Ia forma que establece la Ley de Contratación del Estado.- En

el caso de ampliación en el Plazo de ejecución y que no corresponda a trabajos adicionales solicitados

por el Contratante, no se reconocerá los costos incurridos por EL CONSULTOR.

43 OTRos TRABAToS SoLrcrrADos

43.1 EL CONTRATANTE podrá sollcitar en cualquier momento a EL CONSULTOR informes especiales

uo;
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44. VIGILANCIA DE CUMPLIMIENTo

44.1 La Unidad Ejecutora velará porque EL CONSULTOR cumpla con todo lo establecido en este

contrato y los términos de referencia.

45. RESPoNSABILIDAD LABoRAt

45,1 EL CONSULTOR será el único responsable del pago de las obligaciones laborales y sociales que se

originen con sus propios trabajadores en la ejecución de este contrato, en aplicación de lo establecido

en el Código del Trabajo. - Será también responsable de los daños y perjuicios que eventualmente

causen a terceros.

46. CAUSAS DE RESCISIÓN DET CONTRATO

46,1 Si el Consultor no subsanará el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato

dentro de los treinta (30) días s¡guientes a la recepción de una notificación al respecto, u otro plazo

mayor que el Contratante pudiera haber aceptado posteriormente por escrito; b) Si el Consultor

estuviera insolvente o fuera declarado en quiebra; c) Si el Consultor, como consecuenc¡a de un evento

de Fuerza Mayor, no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un período de no

menos de sesenta (60) días; (d) En caso de recorte presupuestar¡o de fondos nacionales que se efectúe

por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos

menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprev¡stas o de emergencia; o y e) Si el

Contratante, a su sola discreción, decidiera rescindir este Contrato.- EL CONTRATANTE podrá dar por

terminado este Contrato med¡ante una notificación de rescisión por escrito a EL CONSULTOR, emitida

por lo menos con treinta (30) dÍas de anticipación, cuando se produzca cualquiera de los eventos

especificados en los incisos (a), (b), (c) V (d) de esta Cláusula; en el caso del evento ind¡cado en el inciso

(e), dicha notificación deberá emitirse con sesenta (60) días de antelación.- 2.- La rescisión del contrato

se efectuará sin más trámites judicial o administrativo que sean aplicables.

47. SorucróN DE CoNrRovERsrAs

47.1 Si con mot¡vo de alguna desavenencia en la interpretación, ejecución, efectos y/o resolución del

presente contrato, las partes contratantes harán todos los esfuerzos posibles para conciliar los

conflictos o cualquier desacuerdo, cualquier divergencia que se presente sobre un asunto y que no se

resuelva con la Unidad Ejecutora, deberá ser resuelta por la Gerencia de la INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD (se deberá de poner en conocimiento del Consejo Direct¡vo del lnstituto de la Prop¡edad)

(CONSULTAR); esta resoluc¡ón tendrá carácter definitivo dentro de la vía Administrat¡va, Ambas partes

se someten a la jurisdicción y competencia del Juzga do de Letras de lo Contencioso Administrativo d

Departamento de Fra ncisco Morazán.
\Y
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48. OTRAS OBLIGACIONES

48.1 EL CONSULTOR, no transferirá, pignorará, asignará, transferirá o hará otras disposiciones de este

contrato o cualquier parte del mismo, así como los derechos, reclamos u obligaciones de EL

CONSULTOR, derivados de este contrato, a menos que tenga el consentimiento por escrito de EL

CONTRATANTE, caso contrar¡o dará lugar a la rescisión del contrato

49. CAso FoRTUITo o FUERZA MAYoR

49,1 Las partes no podrán alegar atrasos en las obligaciones del presente contrato, salvo por

s¡tuaciones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados.- Se entenderá como Fuerza

Mayor o Caso Fortu¡to entre otros:Todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto no

ha podido ev¡tarse, que impos¡bil¡te el exacto cumplimiento de las obligaciones contractuales y

s¡empre que se hayan tomado las medidas razonables para evitarlas y reducir sus efectos, se reconoce

como causas de Caso Fortuito o Fuerza Mayor entre otras las siguientes: a) Restricciones de

cuarentena; b) Embargos por Fletes; c) Guerra, Beligerancia, lnvaslón, Guerra Civil, Revolución,

Rebelión, Piratería, Motines, lnsurrección o Usurpación de Poderes; d) Confiscación, Expropiación,

Destrucción, Obstrucción ordenada por cualquier autoridad Gubernamental que no sea el lnstituto de

la Propiedad; e) Desastres Naturales tales como: Terremotos, Maremotos, Tifones, Huracanes,

lnundac¡ones; f) y otras causas reconocidas como fuerza mayor o caso fortu¡to.

50. TERMINACIÓN DEL CoNTRATo PoR CoNVENIENcIA

50.1 EL CONTRATANTE a su conven¡encia puede en cualquier momento, dar por resuelto este contrato,

total o parcialmente, med¡ante comunicación escrita a EL CONSULTOR, indicando los motivos de su

resolución.- Dicha resolución se efectuará en la manera y de acuerdo con la información que se dé

en dicha comunicación y no perjud¡cará ningún reclamo anterior que EL CONTRATANTE pudiera tener
contra EL CONSULTOR.- Al recibir la mencionada comunicación, EL CONSULTOR inmediatamente

suspenderá el trabajo, en este caso EL CONSULTOR y EL CONTRATANTE, procederán a la liquidac¡ón

final del contrato, de acuerdo a la información que proporcione la Unidad Ejecutora y EL CONSULTOR.-

,o
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CoNDrcroNEs EspEcrALEs DEL CoNrRAro (CEC)

Las sigu¡entes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condiciones Generales del

Contrato (CGC). En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican prevalecerán sobre las de

las CGC. El número de la cláusula correspondiente de las CGC está indicado entre paréntes¡s.

1. Definiciones (Cláusula 1de las CGC)

El Contratante es: El lnstituto de la Propiedad

2. Notificaciones (Cláusula 4 de las CGC)

En el caso del Contratante: lnstituto de la Propiedad, Secretaria Ejecutiva, oficinas ubicadas en el

Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, de la Ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central

Atención: L¡cenc¡ada tUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ.

3. Lugar donde se prestarán los Servicios (Cláusula 5 de las CGC)

Los Servicios se prestarán en las ubicaciones que se establezcan en los térm¡nos de referencia.

4. Representantes autorizados (Cláusula 5 de las CGC)

En el caso del Contratante el señor LUCY IRACEMA SALGAOO SUÁREZ, Secretar¡a Ejecut¡va, o quien

este designe durante la ejecución del Contrato.

5. Entrada en vigor (Cláusula 8 de las CGC)

Este Contrato entrará en vigor a part¡r de la firma del contrato.

6. Comienzo de la prestación de los Servicios (Cláusula 9 de las CGC)

Los Servicios de Consultoría iniciarán después de emitida la orden de inicio.

7. Expiración del Contrato (Cláusula 10 de las CGC)

El plazo será: Doce (12) meses.

L Multas (Cláusula 27 de las CGC)

El lnstituto de la Propiedad de acuerdo a lo establecido en el artículo No.88 del Presupuesto General

de lngresos y Egresos de la República y sus Dispos¡ciones generales ejercicio fiscal2023, relacionado

con elartículo No.72 de la Ley del Contratac¡ón del Estado, la multa diaria aplicable se fija en

PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (0.36%), por cada día de retraso, en relación con el mont
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del saldo del contrato por el ¡ncumplimiento del plazo, lo anter¡or sin perjuicio de hacer efectiva la

Garantía de Cumplimiento, procediéndose, si así conviene al lnstituto de la Propiedad, a la resolución

de¡ Contrato, reservándose además el ejerc¡c¡o de las acciones legales por daños y perjuicios por el

incumplimiento por parte de EL CONSULTOR que procedieren.

Dicho porcentaje correspondiente a la interposición de la multa por cada día de retraso podrá ser

objeto de modificación o en su debido defecto se mantendrá el mismo valor, dependiendo del

porcentaje asignado en el artículo que lo regule en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de

la República y sus Disposic¡ones Generales Ejercic¡o Fiscal2024, será aplicable.

9. Propiedad del Contratante de los documentos preparados por el Consultor (Cláusula 28 de las

cGc)

Restr¡cc¡ones: El Consultor no podrá ut¡lizar estos documentos para fines ajenos a este Contrato sin el

consentimiento previo por escrito del Contratante. Los documentos elaborados serán confidenciales,

para uso exclusivo del Contratante.

El Consultor cederá al Contratante los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de

propiedad industrial, en los casos en que procedan estos derechos, sobre los trabajos y documentos
producidos por él bajo los términos de este Contrato.

10. Asistencia o exenciones (Cláusula 32 de las CGC)

No Aplica

11. Servicios e lnstalaciones (Cláusula 34 de las CGC)

Según Términos de Referencia.

12. Pagos al Consultor (Cláusula 35 de las CGC)

Forma de Pago:

Los pagos se harán en moneda nacional: Lempiras.

o De conformidad a los Términos de Referenc¡a.

Reteniéndose en ca da pago el 72.5o/o sobre el va lor de los honorarios o utilidad por deducción por

ley del lSR, al menos que presenten los comprobantes de haber realizado los pagos a cuenta, y el

10% sobre el valor de los honorarios o utilidad por concepto de garantía adicional de

cumplimiento de contrato, devolviéndose el valor de este últ¡mo al obtener el finiquito.

El monto total del contrato en Lempiras es de

.J
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14. Condiciones relativas a los pagos (Cláusula 38 de las CGC)

Todos pagos antes de su realización deberán de estar aprobados los informes correspondientes en forma

previa por el contratante.

15. Garantía de Cumplimiento de Contrato:

La Garantía de Cumplimiento del Contrato se constitu¡rá mediante retenciones equivalentes al diez

por ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los honorarios, debiendo devolverse su importe

como pago final, de producirse la terminación normal del contrato. La retención antes señalada será

devuelta al Consultor después de finalizados y aceptados los trabajos de Consultoría mediante la

emisión de la recepción def¡n¡tiva a sat¡sfacción de El lnstituto de la Propiedad siempre y cuando no

haya reclamos de terceros y prev¡a presentación del lnforme Final.

16. Garantía de Anticipo:

No aplica

17. Solución de controversias (Cláusula 47 de las CGC)

Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto y que no se resuelva mediante arreglo con la

Unidad Ejecutora, deberá ser resuelta por la Secretar¡a Ejecutiva del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD,

(quien deberá de ponerlo en conoc¡m¡ento al Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad), está

resolución tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa.

Para la solución de controversias, se aplicará en pr¡mer lugar el trámite administrativo y en segundo

lugar las partes deberán someterse a la Ley de Arbitra.je.

El lugar del arbitraje es: Tegucigalpa, Honduras. (Los únicos lugares de arbitraje autorizados son: La

Cámara de Comercio y el Colegio de Abogados de Honduras.)
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